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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Si\ Mayordomo mayor de S. M., con fe
cha 15 del corriente, dice á esta Presidencia 
lo siguiente:

El Marques de San Gregorio, primer Mé
dico de Cámara, me dice á las diez de la ma
ñana del dia de hoy lo que sigue:

«Excmo. S r . : S. A. R. el Príncipe de Astu
rias ha pasado bien la noche y continúa en un 
estado completamente satisfactorio.»

El Sr. Mayordomo mayor do S. M ., con 
fecha 15 del corriente, dice á esta Presidencia 
lo que sigue :

El Marques de San Gregorio, primer Mé
dico de Cámara de S. M ., me dice á las diez 
de esta noche lo que sigue:

« Excmo. S r . : S. A. R. el Príncipe de As
turias sigue bien en la convalecencia de la 
afección catarral que ha sufrido.

En consideración al estado lisonjero del au
gusto Príncipe, y á que no tiene S. A. otras 
molestias que las comunes y ordinarias de la 
dentición, cesan desde hoy los partes que he 
tenido la honra de dirigir á Y. E..»

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demas augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Cuando V. M ., usando de la 
prerogativa que le concede el art 26 de la 
Constitución del Estado, se dignó declarar ter
minada la legislatura del año actual, se halla
ba en el Senado el presupuesto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, que el Congreso de los 
Diputados habia examinado, discutido y apro
bado definitivamente después de introducir en 
él, de acuerdo con el Gobierno de Y. M.. di
versas reformas que producían una baja líqui
da en los créditos primitivos de 30.026 rs., di
ferencia entre 499.274 á que se elevaban los 
aumentos en varios capítulos, y 529.300, im
porte de las bajas aprobadas en otros.

Como en último resultado dichas reformas 
ofrecían una disminución aunque pequeña en 
las cargas públicas, el Gobierno se apresuró á 
plantearlas; pero estando facultado solamente 
por la ley de 26 de Marzo último para poner 
en ejecución los presupuestos según los habia 
presentado á las Córt-es, carecen aquellas re
formas de la correspondiente formalidad para 
que los ordenamientos de pagos hechos con
tando con ellas se hallen ajustados á los pre
supuestos; y en tal concepto se hace indispen
sable conceder al Ministerio de Gracia y Justi
cia , conforme al art. 27 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850 , los suplementos de crédito 
equivalentes al importe de los aumentos apro
bados en los servicios del mismo, pues la anu
lación de los créditos que resultarán innecesa
rios por las bajas realizadas solo puede tener 
efecto en la cuenta definitiva del ejercicio del 
corriente año.

Fundado en tales consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto, al que acompaña 
relación detallada de las reformas que lo mo
tivan.

Madrid 14 de Octubre de 1858. ^ S E Ñ O 
RA ,=  A L. R. P. de Y. M,=»Leopoldo O-Don- 
uelh

R E A L  DECRETO .

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Presidente del Consejo de Ministros, 
do acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se conceden al Ministerio de 
Gracia y Justicia ocho suplementos de crédito, 
Aportantes á una suma rs. vn. 499.274, con 
^P'icacion á los capítulos de su presupuesto 
uol corriente ano, á saber: 40.000 rs. al ter- 
^ r°, 7.200 al sétimo, 140.172 al noveno, 
d.boo al décimo, 59.652 al décimocuarto, 
0-000 al décimosexto, 2Q0.000 al decimosé- 

.!r?0 y 2.250 al vigésimo segundo, cuyas can- 
ades fueron asignadas respectivamente á los 

^presados capítulos por el Congreso de los 
Rutados al discutirse dicho presupuesto.

Cñ ^ ‘° Gobierno dará cuenta á las 
lat es*a disposición en la próxima legis— 
taKva> conf°rme ul a r t* 27 de la ley de Con

vidad de 20 de Febrero de 1850. 
mil 0 en Pa' ac'°  ^ catorce de Octubre de 
caH °c^oc ênf°s cincuenta y ocho.=~Está rubri-  
Se* °d 0 la Real mano.-=El Presidente del Con- 

J° de Ministros, Leopoldo O-Donnell

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de 
Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Noviembre, á la% doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de las obras del trozo de carre tera  de Zaragoza á Caste
llón comprendido en tre  B^rriol v esta última ciudad , c u 
yo presupuesto es de 623.519 rs'. 17 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 13 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras púb licas,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Castellón 
ante  el Gobernador de la provincia , hallándose en uno v 
otro punto  de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto ,  pliegos do-condiciones v planos corres 
pendientes,

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m o d e lo , v la can t i 
dad qne ha de consignarse previamente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta será de 30.000 rs. vn, 
en dinero o acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v igen tes ,  y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el día an te r io r  al fija
do para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que  previene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará  . ún icam ente  en tre  sus au tores ,  una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in s t rucc ión ,  siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 600 rs., quedando las dem asá  vo lun
tad de los l id iadores s iempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 7 de Octubre de 1858. =  El Director general 
de Obras púb l icas , José Francisco de [Tría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ........................... , enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 7 de Octubre  último y de las 
condiciones y requisitos que ¿e exigen para la ad jud ica
ción en publica subasta de las obras del trozo de c a r r e 
tera de Zaragoza á Castellón , comprendido en tre  Barrio! 
y esta ultima c iudad ,  se compromete  á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones . por ía cantidad 
d e .........................

íAquí la proposición que se haga,  admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
de term inadam ente  la can tidad ,  escrita en le tra ,  por la 
que se compromete  el pvoponente  á la ejecución de las 
obras )

(Fecha y firma del p roponente .)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Secretaría.—Segó ciado 2 P—-A y unta míenlos.
Por renuncia  del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntam ien to  de Torrelodones,  á 
la que está unida el cargo de maestro de escuela elemen- 
menlal incompleta de dicha población, dotada la p r im e
ra con el sueldo de 1 500 r s . , y el segundo con 1.825, con 
más 250 rs. para casa, pagado todo de fondos municipales.

Los aspirantes q u e ,  á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan  la necesaria apti tud, dirigirán sus solicitu
des competentem ente  documentadas, al Alcalde presidente 
de aquella Municipalidad d e n tro  del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que  se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la in te l i
gencia de que será preferido el aspirante que reúna  las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Madrid 27 de Setiembre de 1858 —El Marques de la 
Vega de Armíjo. 3669__1

Ignorándose quiénes sean los parientes de Doña F r a n 
cisca Ordoñez de Salazar ,  que falleció bajo testamento 
otorgado en 27 de Setiembre de 1650, se les cita por este 
anuncio para que se sirvan presentarse en la Secretaría 
de la Comisión inspectora de Memorias , sita en este Go
bierno , á fin de enterarles de un asunto que  les con
cierne.

Madrid 13 de Octubre de 1S58.=El M a iq u esd e  la Ve
ga de Armijo. __j

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Autorizado por la Superioridad el Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta villa para sacar á pública subas
ta el sum inis tro  de paja por tiempo de un año con dest i
no á las caballerías de los ramos de Paseos, Arbolados, 
Caminos y Fontanería , ha acordado que tenga esta efecto 
con sujeción al siguiente pliego de condic iones:

1 .a La contrata  .empezará á regir desde el día 1 .° del 
nv's posterior al del otorgamiento de la escritura . y con
cluirá en otro igual del año siguiente.

2.a El contratis ta quedará obligado á e n t r e g a re n  la In
tervención de Paseos y Arbolados, en su dia respectivo, 
el núm ero  de arrobas de paja que se le designen por 
quien corresponda , verificándolo por órdenes escritas 
que contengan el tanto del pedido.

3.a La paja ha de ser de trigo de buena calidad , de 
color b lan co ,  dorado y sin t i e r r a , y será  reconocida á su 
entrega por el perito que nom brare  el Sr. Alcalde-Corre
gidor.

4.a El contratista m an tendrá  ̂ constantemente , por via 
de fianza en el local que se le seña le ,  un  repuesto de 500 
arrobas de paja de la calidad expresada ,  constituyendo el 
depósito en los ocho dias posteriores al otorgamiento de la 
escritura.

5.a No se admitirá proposición que exceda de 7 rs. la 
arroba  de paja , que es el que se fija como máximun para 
la subasta.

6. El abono de los suministros verificado por el con
tratista se ejecutará en virtud de l ibram iento  expedido 
por la Contaduría de Madrid contra la Depositaría de la 
villa , conforme á los documentos visados por quien c o r 
responda referentes  á las cantidades que hubiese e n t r e 
gado.

7.a El contratis ta no podía pedir  rescisión del c o n tra 
to , aumento  de precio, ni tendrá  derecho a lguno á r e 
clamación, indemnización de perjuicios,  cualquiera  que 
sea la causa , ó caso fortuito ó imprevisto en que se fun 
d e , y perderá su depósito si no cumpliese con las ob l i 
gaciones contraidas. ’

8.a El remate obligará al contratis ta desde el dia de la 
adjudicación provisional de la su b as ta ,  y al A yun ta 
miento tan solo desde el en que recaiga la aprobación s u 
perior.

9.a El contratista  renunciará  el fuero de su domicilio 
sujetándose á los Tribunales de esta corte.

10 . Los gastos de remate  : otorgamiento de escritura, 
copia para Madrid y demas que ocurran  , se rán  de cuenta 
del rematante.

La subasta se celebrará  en las Casas Consistoriales 
el dia 29 del corriente,  á la una de su tarde,  conforme á 
las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , por medio de pliegos cerrados á tenor del modelo 
que se estampa á continuación , los cuales se entregarán  
en la mesa de la Presidencia du ran te  la primera  media 
ho ra ,  discurrida la cua l ,  no podrán presentarse  otros 
n u e v o s , re ti rarse  los entregados ni hacer en ellos a lte 
ración, modificación ni enmienda a lg u n a , desechándose 
los que no estén conformes con el modelo publicado.

Para  tomar parle  en la licitación ha de entregarse  
previamente  en la Depositaría de Madrid la cantidad de
1.000 rs. vn., acompañándose et resguardo al pliego de 
proposición.^Terminado el remate  , se devolverán sus d e 

pósitos á los Leñadores, excepto á aquel en cuyo favor se 
hiciere la adjudicación p ro v is io n a l , á quien no se satis
fará su importe hasta haber suministrado el p r im er  p e 
dido, y constituídose el depósito de fianza prevenido en 
la condición 4.a

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se a b r i 
rá licitación en tre  ellas por el tiempo que de termine  el 
Sr. Presidente ,  adjudicándose provisionalmente  el r e m a 
te á la más ventajosa , y teniéndose como ta l ,  para caso 
de empate, la p r im eram en te  presentada.

Modelo de proposición ,
D. N. N . . .  ., que vive en .  . . ., enterado de las con

diciones publicadas en el Diario d e  para el su m i
nistro de la paja que necesiten en un año las caballerías 
de los ramos de Paseos, Ai bolados , Caminos y F o n ta n e 
ría de esta vida , so obliga á facilitarla de la especie re fe 
rida á precio d e   íeales ( e n  le t ra )  cada arroba , y
acompaña ei documento que acredita haber hecho el de
pósito referido para tomar parte  en esto licitación. Ma
drid . . . . .  d e  de 1858.

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Octubre de 1S58.'=EI Alcalde Corregi

dor, Duque de Seslo.

Autorizado por la Superioridad el Excmo. A y u n ta 
miento constitucional de esta villa para sacar á pública 
subasta el sum in is tro  de cebada j v r  tiempo de un año 
con destino á las caballerías do L»s ramos de Paseos, Ar
bolados, Caminos y Fontanería,  ha acordado que tenga esta 
efecto , con sujeción a! siguiente pliego de condiciones:

1.a La contrata  empezará  á regir desde el 1.° del mes 
posterior al del otorgamiento de la esc ri tu ra ,  y concluirá 
en otro igual del año siguiente.

2 .a El contratista quedara obligad;) á en tregar  en la 
Intervención de Paseos y Arbolados, en su dia respectivo, 
el num ero  de (anegas de cebada que se le designen por 
quien  c o r re sp o n d í ,  verificándolo por órdenes escritas 
que contengan el tanto del pedido.

3.a La cebada ha de ser limpia, seca y bien c iibada, 
reconociéndose á su entrega por el perito que nom brare  
el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor.

•i.a El contratista m an tendrá  constantemente , por via 
de fianza, en el local que se le señale, un repuesto de 200 
fanegas de cebada de ia calidad expresada , constituyendo 
el depósito en los ocho dias posteriores al otorgamiento 
de la escritura.

5.a No se admitirá  proposición que exceda de 27 r e a 
les la fanega de cebada,-que es el que se fija como m áxi
mo para la subasta.

6 .a El abono de los sumiuGtros verificados por el 
contratista se ejecutará á virtud do l ibramiento  expedido 
por la Contaduría de Madrid contra  la Depositaría de la 
Villa , conforme á los documentos visados por quien c o r 
responda y referentes á l  s cantidades que hubiere  e n 
tregado.

7.a El contratista no podrá pedir  rescisión del contrato, 
aumento de precio, ni tendrá derecho alguno á reclam ar 
indemnización de perjuicios,  cualquiera que sea la causa 
ó caso fortuito ó imprevisto en que se funde , y perderá  
su depósito si no cumpliese con las obligaciones c o n 
traídas.

8 .a El remate  obligará al contratista desde el dia de la 
adjudicación provisional de la subasta ,  y al A yuntam ien
to tan solo d e td ee l  en que recaiga la aprobación superior.

9.a El contratista  renunciará  el fuero de su domicilio, 
sujetándose á los Tribunales  de esta corte.

10. Los gastos de re m a te ,  otorgamiento de escritura, 
copia para Madrid y demas que ocurran serán  de cuenta 
del rematante.

La subasta se .celebrará  en las Casas consistoriales ei 
dia 29 del corriente, á la una de su tarde, conforme á las 
prescripciones del Red decreto de 27 de Febrero de 
1852 , por medio de pliegos cerrados á tenor del modelo 
que se estampa á continuación , los cuales se en tregarán  
en la mesa de la Presidencia du ran te  la primera  inedia 
h o r a , discurrida la cual no podrán presentarse  otros 
nuevos ,  re tirarse  los entregados ,  ni hacer en ellos a lte 
rac ión ,  modificación ni enmienda alguna ; desechándose 
los que no estén conformes con e! modelo publicado.

Para tomar parte  en ia licitación ha de en tregarse  
previamente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 
2-000 rs. v n . , acompañándose el resguardo al pliego de 
proposición. Terminado el remado, se devolverán sus depó
sitos á f ’.s hcitadore.v , excepto á aquel ■ n cuyo favor se 
hiciere la adjudicación provisional , á quien no so satisfa
rá su importo hasta haber  suminis trado el p r im er  pedido 
y constituídose e ! depósito de fianza prevenido en la 
condición 4.a

Si resultasen dos o mas proposiciones iguales se a b r i 
rá licitación en tre  ellas por el tiempo que de termine  el 
Sr. Presiden te  , adjudicándose provisionalmente el r e m a 
te á la más ventajosa, y teniendo corno tal para caso de 
empate la p r im eram ente  presentada.

Modelo de proposición .

U; N. N .................que vive e n ...............  enterado de las
condiciones publicadas en el Diario de. . . .  para el s u 
ministro de la cebada (pie necesiten en un año las c ab a 
llerías de los ramos do Paseos, Ar bolados, Caminos y F o n 
tanería de esta villa , se obliga á facilitarla de la especie 
referida al precio de. . . iré vn. (en letra) cada fanega; 
y acompaña el documento que acredita haber hecho el 
depósito requerido para  tomar parte  en esta licitación.

Madrid , . . . de • . ..  . de 1858.

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al publico para  su conocimiento.
Madrid 15 de Octubre, de 1858 ~ E i  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesfo,

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,

Debiendo salir del puei lo de Alicante los viernes de 
cada semana, á las doce del dia, uno de los paquebots de 
la compañía de mensajerías imperiales que hacen el s e r 
vicio entro Marsella y O ran ,  se pone en conocimiento 
del publico, á fin de que pueda depositar opor tunam en te  
su correspondencia para dicha plaza y domas posesiones 
francesas de la costa septentrional de Africa, en los buzo
nes de esta capital todos los miércoles hasta las seis de 
la tarde.

Madrid 15 de Octubre de 1858.— Ei Adminis trador.  
Esteban Moreno López. — 3

COLEGIO DE ARTILLERIA.
Por Real orden de 1 í del corriente e ha ampliado 

hasta los 16 y medio ano-; »d límite superior de la edad 
para ser admitido en ei concurso que se celebra  en Sego- 
via, en caso de que no se cu b ran  las 76 vaca ates de p la 
zas de Cadetes. 3948

GOBIERNO DE LA  PROVINOLA DE TERUEL,

La secre taria  del Ayuntamiento de Sa ldan ,  provincia 
de Teruel,  se halla vacan te :  su dnLmion consiste en 400 
reales anuales ,  satisfechos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 14 de Noviembre próximo, dia 
designado para su  provisión.

Tecxiel 1 1 de Octubre de 1858 — Fernando do los Rios.
3950

La Secretaría del Ayuntamiento de Orihuela del Tre
medal,  provincia de Teruel , se halla vacante: su dota
ción consiste en 2.280 rs. a n u a l e s , pagados por tr im es
tres del presupuesto municipal.

Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes á la Alcaldía 
hasta el 1 4 de Noviembre próximo en que se proveerá.

Teruel 11  de Octubre de 1858.*=Fernando de los Rios,
3951

La Secretaría del Ayuntamiento de R o d e n as , prov in
cia de T e ru e l ,  se halla vacan te :  su dotación consiste en
1.300 rs. anuales ,  pagados por trimestres del p re su p u es
to municipal.

Los asp iran tes  dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 14 de Noviembre próximo, dia 
designado para su provisión.

Teruel 11 do Octubre de 1858 .~ F e rn an d o  de los Rios.
3952

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento de 
A dlahraz , cuya dotación es de 1.000 rs. anuales.

Se anuncia en este periódico oficial para  que los que 
se m ues tren  aspirantes  dirijan sus solicitudes al Alcalde 
de dicho Ayuntamiento dentro de! término de un mes, 
contado desde la publicación de este a n n n c ’-o en el Bole
tín oficial de la provincia y en la Gaceta de M a d r id , cuya 
plaza se proveerá al tenor de lo que dispone el Real d e 
creto de 19 de Octubre  de 1853.

León 11  de Octubre de 1858 — Genaro Alas. 3953

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

A las tres de la tarde del p r im er domingo del mes de 
Noviembre próximo tendrá l u g a r , en el local de este Go
bierno , la subasta para la impresión y distribución del 
Boletín oficial de esta provincia para el año venidero de 
1859, con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1,846, 8 y 21 de Octubre  de 1856 
v 1 .° de Octubre  último, bajo el pliego de condiciones 
(pie estará de manifiesto en la Secretaria del Gobierno.

Los que se interesen en la subasta dirig irán sus p r o 
posiciones en pliegos cerrados por el correo, ó deposi tán
dolas en la caja quo se hallará colocada en la portería  de 
este Gobierno hasta la hora del remate ,  siendo indispen
sable, para poder hacer proposición, haber  acreditado el 
depósito previo de 8.000 rs. en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia , según lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de O c tubre  de 1819.

Logroño 4 do Octubre de 1858 = E l  Gobernador,  F r a n 
cisco Latosa 3955

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LUGO.

D. José Tato, Notario público de los Reinos por S. M. 
y Escribano de Guerra del Gobierno militar de esta p r o 
vincia &c.

Hago saber , que á instancia de D. Rafael González Es
pejo, vecino y del comercio de la ciudad de Ja é n ,  se s i
gue en este Gobierno militar , por comisión del Juzgado 
de G uerra  de Galicia, autos ejecutivos contra  D. Mariano 
Feijó y su esposa Doña C arm en  Mendoza sobre pago de 
16.711 rs. y 32 cents, procedentes de préstam o, in te re 
ses y costas causadas hasta la fecha , según liquidación 
que obra en expediente.

Para hacer este pago fué embargada la casa núm. 3 
de la Plaza de la Constitución de esta ciudad , compuesta 
de un  piso tercero , tres altos,  un desvan y un pequeño 
patio á su t ra se ra ,  confinante con las de D. Manuel Du- 
cas ,  Doña Antonia Gorgoso, viuda de Gil , y la referida 
Plaza , y tasada por los peritos D. Lúeas Lugilde y Don 
Francisco Paz , la consideraron por su buena si tuación y 
estado producir  en el dia 10.220  rs. de renta  a n u a l ,  de 
los cuales, deduciendo 600 que se pagan de pensión á la 
V. O. T. de e-ta  c iudad, y 1.620 rs. q u e  conceptuaron 
necesarios para  contribuciones y gastos de conservación 
y reparación del edificio , quedan líquidos 8.000 r s . , que 
capitalizados á un  6 por 100  a rro jan  ei de 133.333 rs. y 
32 céntimos , cuyo valor fijaron para la subasta.

Por auto del dia de ayer  se acordó publicar  la venta 
de dicha casa p o r  el término de 20 d ias ,  y en su conse
cuencia se anuncia  por el p resen te ,  á fin de que las pe r
sonas que qu ieran  interesarse en la adquisición de esta 
finca puedan concurr i r  á hacer sus posturas  ei dia 21 de 
Octubre próximo, de doce á las tres de la tarde,  en la casa 
de la Rúa nueva,  núm. 140, que habita el Sr. Gobernador 
m i l i t a r , en donde se ad m it irán  y hará remate á favor 
del más ventajoso l idiador.

V para inteligencia de los que se in teresen  se fija el 
presen te ,  con el V.° B.° de S. S.,  que firmo en Lugo á 30 
de Setiembre de 1858 --José  Tato — V.° B.°=Menacho.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL
D E  V IL I,A  E L  P U A D O ,

El Ayuntam ien to  de Villa el P iado ,  con superio r  a u 
torización, arr ienda  por tiempo de cuatro años ,  á contar  
desde 1 .° de Enero de 1859, la recaudación del derecho 
de pontazgo que  le pertenece por el t ránsito  por el p u e n 
te de la Pedrera  , sobre el rio Albercbe, en jurisdic
ción de Aldea del F resno ,  procediendo en el contra to  en 
los términos prevenidos por el reglamento de 16 de No
viembre de 1853, y en su virtud el p r im er rem ate  se 
verificará, de diez á doce de la m añana  del dia i de N o
v iem bre venidero, en la Sala capitular de la expresada 
villa , bajo el tipo menor admisible de 11.014 rs. 60 cén
timos por cada uno de los cuatro años que  comprende, 
y conforme también con el contenido del pliego de con
diciones que de manifiesto al público existe en la Secre
taría municipal con la tarifa concedida, donde pueden 
enterarse  los licita dores.

Villa el Prado Setiembre 26 de 1858 — Mariano Paz 
García Va 11 ano. 3 7 13

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OLVERA.
Hallándose vacante el destino de Secretario del A y u n 

tamiento de esta villa, dotado con e! sueldo anual de
10.000 rs.. pagados de las fondos públicos, se hace no to
rio por medio del presente para que Lis personas que op
ten al mismo dirijan sus solicitudes á dicha corporación 
en el término de 30 dias, á contar desde que por  p r im e 
ra vez aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid:  en el concepto de que serán preferidas las que  reúnan 
las c ircunstancias de que trata el art. 15 del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Olvera 24 de Setiembre de 1858 .=José  Colunsa.
3731

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
D E  P U E R T O  R E A L .

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar situado en la calle del Cerrillo de Romero que hace 
frente al Levante y dicha calle, lindando por el Poniente 
con casa de D. José Alaría Carrion , Norte con solar de 
Barcia y Sud con casa de D, Rafael Alnoller ignorándose 
quien sea su dueño, con arreglo al párrafo  segundo de la 
Real provisión de 20 de Octubre de 1788 , cito y empla
zo á quien tuviere propiedad sobre él para  que en t é rm i
no de cuatro meses, contados desde la publicación del p r e 
sente en la Gaceta de Madrid  y Diario oficial da la p rov in 
cia de Cádiz, se presente á producir  sus títulos, y en el de 
un año siguiente á ejecutar la nueva obra  y edificio re s 
pectivo; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que  haya lugar ,  y se procederá A continuar 
el expediente según previenen las L-yes é in.-.tfunciones 
de la materia.

Puerto Real 11 de Octubre de I858.*=*EI Alcalde, To
mas Caraballo . = El Secretario,  José María Lacasa. 3954

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la plaza de Directora de la escuela 
normal de m aestras , creada en esta capital por Real o r 
den de 1.° de Julio ú l t im o,  dotada con el sueldo de 6.000 
reales anuales , y mandada sacar á oposición por órden de 
la Dirección general de Instrucción pública de 13 de Se
tiembre an te r io r  :

Para ser admitida á la oposición se necesita:
1 Tener cumplidos 25 años de edad.

2 .° I laber obtenido título de maestra superior.
3.° Acreditar  debidam ente  una  conducta moral y r e 

ligioso intachables.
Los ejercicios se verificarán en esta capital  ante  el Tri

bunal que al efecto se nom bre,  y en igualdad de circuns
tancias serán  preferidas las que hayan estado ó estén al 
frente de algún establecimiento público de enseñanza cos
teado de fondos genera le s , provinciales ó municipales, y 
hayan  dado mejores resultados en la enseñanza.

Las aspirantes presentarán  en la Secretaría  general de 
esta Universidad sus instancias documentadas en el t é r 
mino de un mes , á con ta r  desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Salamanca 13 de Octubre de 1858.=E1 Rector, Dr. To
mas Belestá. 3949

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA P R O V I N C I A  D E  S A L A M A N C A .

Dispuesto por la Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas, en órden de 30 de Setiembre a n 
terior, el arriendo por cuenta de la Hacienda de los dere
chos de consum os de la villa de Lumbrales en esta pro
vincia, por los años de 1859, 60 y 61 , esta Administra
ción ha acordado publicar el pliego de condiciones bajo 
del cual habrá de llevarse á efecto aquel, y a l que de
berán sujetarse los que deseen tomar parte en la licita
ción.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan los de
rechos ele consumos ríe la villa  de Lum brales en esta
provincia , cuya población es de 2 .648  almas , según
el último censo.

■1.a El arriendo será por tres años, que dará pr in ci
pio en 1.° de Enero de 1859 y concluirá en 31 de Di
ciembre de 1861, bajo la base de 25.000 rs vn. por los 
derechos para el Tesoro que devenguen los artículos que 
á continuación se expresan , presupuestados en la forma 
sigu ien te:

Unidad, Consumo Derechos
ARTICULOS- peso que se que

ó medida, presupone devengan.

Vino común del reino. A rroba.. 9.909 9.909
V inagre............................. I d e m ... .  100 36
Aguardiente.................... I d e m ... .  320 1.600
Aceite................................. Id e m ... .  540 1.350
Jabón d u r o . . . .   Id e m ... .  250 750

Carnes muertas.

Vaca , buey , ternera, 
carnero, cordero, ma
cho cabrío, borregos, 
borregas, ovejas, ca
bras, corderos, lecha
les , cabritos y  caza
m ayor  / . . . . .  Libra  30.000 1.800

Tocino fresco, manteca
y carnes frescas  I d e m ... .  20.000 2.400

Tocino salado, m ante
ca, b razuelos, jamón, 
chorizos , morcillas, 
salchichones y demas
embutidos . . . ’............ Idem  2 000 340

Carnes en vivo.

Corderos desde G  de
Mayo á fin de J u n io .. U n o . . . .  10 15

Cabritos lechales   Idem  50 100
Cerdos cebados  I d e m ... .  670 6.700

Total de derechos que se presuponen
y sirven de base para la su b a sta .. .  25.000

2.a El arrendatario recaudará desde el dia en que 
principie á regir el arriendo, en unión precisamente con 
los derechos del T esoro, los arbitrios provinciales y m u 
nicipales que estén concedidos ó que se concedan sobre 
las especies sujetas ai im puesto , entregando su importe 
en la Tesorería, bajo la base de la cantidad en que se ad
judicasen los derechos de consumos.

3.a La subasta constará de un solo remate, adm itién
dose las proposiciones que se presenten y cubran la can
tidad antes señalada, sujetándose el postor á todas las 
condiciones de este pliego.

4.a Tendrá lugar la subasta sim ultáneam ente el dia 14 
de Noviembre próximo, á las doce en punto de su maña
na , en esta capital ante el Sr. Gobernador de la provin
cia, en su cuarto-despacho, con asistencia del Adm inis
trador principal de Hacienda pú b lica , del Fiscal de la 
misma y Escribano del ramo, y en la villa de Vitigudino, 
como cabeza de partido, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia, intervención del Administrador de Rentas Estan
cadas, Promotor fiscal del Juzgado y Escribano de hipo
tecas D. Eustasio García.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, pré- 
yio depósito en Tesorería del 2 por 100 de la cantidad que  
sirve de tipo y con sujeción al modelo que se publica, en
tregarlos al Sr. Presidente al abrirse la licitación, dentro 
de su primera media hora, pasada la cual se procederá á la 
apertura de los que se hubieren presentado, sin admisión 
de ninguna otra proposición por ventajosa que fuere.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales y adm isibles, se abrirá una nueva subasta por 
pujas verbales y  espacio de media hora entre las per
sonas que hubiere resultado el empate.

7.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y  
acciones de la Hacienda pública en los ramos que se lici- 
citan

8.a En la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla se sujetará á la tarifa núm. 1\° del Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1856, y á las reglas esta
blecidas para la Administración de la Hacienda pública.

9.a Las cuestiones que se susciten entre los contribu
yentes y arrendatarios serán resueltas por el Sr. Alcalde 
de la v i lla , sin perjuicio de apelación en caso de agravio 
á la Administración de la provincia ó Juzgado especial de 
Hacienda, según que el caso fuere gubernativo ó conten
cioso.

10. No podrán negarse los conciertos á los cosecheros 
ó labradores y fabricantes del térm ino m unicipal situa
dos a mayor distancia de 2.000 varas, con arreglo á los 
tipos establecidos ó que se establezcan por los medios ex 
presados en la instrucción.

11. El arrendatario ha de estar obligado á presentar 
los libros y registros que lleve en el momento que lo re
clame la Adm inistración, y en caso de negarse á ello le  
parará el perjuicio que hubiere lugar,

12. En los cinco primeros dias de cada mes se verifi
cará el pago correspondiente al mismo en la Tesorería de 
la provincia ó persona qne se designe, aplicándose en 
caso de falta al pago la fianza, sin perjuicio de las demas 
medidas coactivas que correspondan.

13. El arrendamiento se recibe á suerte y ventura, v 
por consecuencia el arrendatario 110 tendrá derecho a l
guno á rebaja en la cantidad estipulada.

14. En caso de falta de cumplimiento de alguna de las 
cláusulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario 
todos los perjuicios que sufra la Hacienda así como ésta 
responderá de los que se infieran á aquel' sometiéndose 
ambos contratantes en las reclamaciones que se promue
van á la jurisdicción contencioso-adm inistrativa.

15. En el caso de hacerse alteraciones en las tarifas, 
se aumentara ó disminuirá la cuota del arriendo en la 
proporción debida, sin que por ello pueda alterarse ni res
cindirse el contrato.

16. La Hacienda pública por medio de sus Autoridades 
se compromete á prestar al arrendatario el mismo auxi
lio y  favor que en iguales casos prestaría á la adm inis
tración que hubiere en su lugar.



17. Si el a r re n d a ta r io  110 en trase  en  posesión del a r 
ri endo  por falta de fianza ú otras causas p roducidas  poY 
é l , sobre perder el depósito const i tu ido , q u e d a rá  re s p o n 
sab le  con sus b ienes á lo tiernas q ue  h u b ie re  lugar  por 
daños y perjuicios q ue  á la Hacienda se i r roga ren .

18. Luego q ue  el a r re n d a ta r io  se en c u e n t re  en  pose
sión procederá  con in te rvención  del A y u n tam ien to  al 
aforo de las exis tencias que de las especies  subas tadas  
h ub ie re  en  los depósitos domésticos  de cosecheros de vino, 
v inag re  y aceite ; en los fabricantes de aguard ien tes ,  l i 
cores  v jabón; en los negociantes  ó especu ladores ,  y en 
los puestos  públicos de venta  al por m enor .  A brirá  un  
regis t ro  de las reses vivas suje tas al impuesto  que ex is 
tan  en  la villa y su té rm ino  ju r isd icc ional ,  y p rac t icará  
las correspondien tes  l iqu idaciones de los d erechos  ad e ud a 
dos por todo ello para  que le sean satisfechos por  qu ien  
corresponda .

19. En las licencias para  concesión de depósitos y 
p ara  las ven ias  al por m enor  de v in o ,  aguard ien te  y l i 
cores en las fe r ias ,  mercados y pati tos  dé g r a n d e s r e -  
u n io n es ,  asi como en  las posadas y  paradores  públicos 
den tro  del pueblo  o fuera de poblado, se a ten d rá  el a r 
rend a ta r io  á las prescripciones de instrucción.

20. El a r r e n d a t a r io  se halla facultado, como re p re s e n 
te en  los der echos de la Hacienda pública  , p a ra  n o m b ra r  
los dependien tes  y  empleados  de  recaudac ión  q u é  tu v ie 
re  por  convenien te .

21. Para  el es tablec imiento  de los Fielatos de r e c a u d a 
ción h ará  la o portuna  propuesta  á la Adm inis t rac ión, que, 
previo  in form e del A yu n tam ien to ,  reso lverá  lo q ue  fue
re  procedente.

22. A probada que sea la subasta por la S uperioridad, 
y sin cuya c i rcuns tancia  no tiene fuerza  lega l ,  el a r r e n 
da ta r io  afianzará las resu ltas  de su co n tra ta  con el im 
p or te  de tres m ensua lidades  en  metálico de lo q u e  á la 
Hacienda debe  satisfacer : en equ ivalencia  del metálico 
podrá afianzar en pagarés  y giros del Tesoio y en  acc io
nes de c a r r e te ra s ,  de f e r ro -c a r r i l e s  y  del Canal de Isa 
bel  II por todo su valor n o m in a l ;  en efectos de la Deuda 
pública  al precio  co rr ien te  en  la Bolsa el dia an te r io r  al 
en que  se veri f ique el depósito , y en  títulos de la Deuda 
del persona l  al tipo <h*l 20 por 100: tam bién  p od rá  a f i a n 
za r  en lincas rús t icas  ó u rb a n a s  p «r las dos te rceras  p a r 
tes del tipo, con a u m e n t o  de una tercera  p ar te  más, pero  
sin  que p resc inda  de hacerlo .siempre de una tercera p a r 
te en metálico ó en cualesqu iera  de las dem as especies de 
créd itos  expresados.

23. Id con tra to  y af ianzam iento  se re d u c i rá  á e s c r i tu 
ra  pública , y sus  gastos y el de rem ate  , exp ed ien te  y 
dem as  se rán  de cuenta del a r rend a ta r io .

24. Quedan excluidos de tomar p ar te  en  la licitación: 
p r im e r o ,  los individuos de A y u n tam ien to  q ue  lo sean  
d u r a n te  el a r r ie n d o ,  s egundo ,  los deudores  á los fondos 
públicos , provinciales  o munic ipa les :  te rc e ro ,  los e n c a u 
sados con in terdicc ión ju d ic ia l :  c u a r to ,  los m en o res  de 
ed a d :  q u in to ,  los declarados en q u ie b ra ,  y sexto , los ex 
tran je ros  que no re n u n c ie n  para  este caso los fueros de 
su pabellón.

25. Y ú l t im a m e n te ,  el a r re n d a ta r io  se su je ta rá  en  lo 
qu e  no queda condicionado y h ag a 'r e la c ió n  al impuesto 
q u e  se rem ata  á lo que dispone la Real instrucción  de 24 
de Dic iembre de 1856 y órdenes posteriores.

Salamanca 13 de O ctubre de 1858 — F ern a n d o  López 
Argüeta .

Modelo de proposición.

El q u e  susc r ibe ,  vecino d e ..........................., en te rado  de
las condiciones  con que  se subas tan  los derechos  de co n su 
mos de Lum brales ,  en  esta p rov inc ia ,  p ara  los años 1859, 
60 y 61 , ofrece por cada uno  de ellos la can t id ad  de r e a 
les vellón (en letra),  pagados en las ép o cas ,  modo y  for
m a q u e  las m ism as  d e te rm in a n  , y como garan t ía  de esta 
p roposición  acompaña la carta de pago del depósito que  
se ex ig e ,  real izado en ia Tesorería de Hacienda pública.

(Fecha y fi rma del in teresado  ) 3957

ADMINISTRACION PRIN CIPA L
DE PIU) P i r o  A DES Y DERECHOS DEL ESTADO DF LA PROVINCIA D F  

LA C O R U Ñ V
Remate de las aovas de reparación necesarias en la fábrica  

de cigarros titulada de la Pal-loza de esta ciudad que ha
de verificarse el día 4o de S oviem bre entrante.

A las doce del dia 15 de Noviembre p róximo se ve
rificará an te  el Sr. G o b e rn a d o r  de esta p rovincia  y dem as  
personas co m peten tes  la subas ta  para  la ejecución de 
las o b ras  que deben  p rac t icarse en la fábrica de cigarros  
de la Palloza de esta capital , bajo el tipo de 48.000 rs. á 
que asciende el presupuesto .

La base  para  la subasta está  consignada en  el pliego 
de  condiciones formado por esta dependenc ia  y en  el de 
las facult ivas del Sr. Jefe de Ingen ieros  de la p rovinc ia ,  
q ue  se inserta á co n t in u ac ión ,  con el p resu pu es to  de las 
obras y modelo á que  han  de a r re g la r  las proposiciones 
q u e  convenga p resen ta r  á los interesados.

Lo que  se publica por medio del Boletín de la p ro v in 
cia para  conocimiento  de los que  pueda in te resar les  el r e 
m ate ,  adv ir t iendo  que  igual publicac ión  ha de hacerse en 
la Gaceta según  lo p rev ie ne n  Ma:- disposiciones vigentes.

Coruña 5 de Octubre de 1853 — El A dm in is t rad o r  p r i n 
cipal . Antonio  Perez Yebra.

PR ESUP UEST O DE LAS OBRAS.

Presupuesto del importe, de las obras de reparación de las
murallas de la Palloza.

Doscientos m et ro s  cúbicos de sillería á 200 rs .  40.000
Madera de a n d a m io ? .  ...................    10.000
Mano de o b r a .............. . ........... . ..............    2.000
Sesenta  metro? cúbicos de la e s c o l l e ra . . . . . . .  1.800

53,800
Se d td u c e  por ap ro v e c h a m ie n to .....  5.800

T o ta l    . 48.000

C oruña 2 de Junio  de 18 5 8 — José Bel Ion.
c o n d i c i o n e s .

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de las 
obras de reparación de las murallas de la fábrica de ta
bacos de la Palloza .

1.a La subasta tendrá lugar an te  el Sr. G ob e rna d or  de 
la provincia  el dia 15 de Noviembre de este a ñ o ,  con mi 
asistencia , la del Oficial p r im e ro  In te rv en to r  de esta A d 
min is trac ión  y el com p eten te  Escribano.

2.a Las proposiciones  se h arán  en pliegos cerrados , 
q u e  se p resen ta rá n  desde las doce á las doce y media deí 
dia c i tado , y con  (dios deb erán  as imismo p resen ta rse  los 
rec ibos  que ac red i ten  h ab er  depositado el 10 por 100 del 
tipo fijado para la s u b as ta ,  sin cuyo  requis ito  no serán  
admitidos.

3.a No se a d m i t i rá n  proposiciones q u e  excedan  de la 
can tidad  de 48.000 i>. á que asc iende  el p re s u p u e s to ,  y 
será  preferida la m en o r  en descenso.

4.a S¡ resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones iguales , se 
ab r i r á  en el acto y por el t iempo de media hora n ueva  
licitación á la viva voz, en  la que  ú n icam en te  to m arán  
p a r t e  los suje tos que la motiven.

5.a El pago del im p o r te  del. rem ate  se satisfará á la 
conclusión de la o bra  , prévio  el reconocim iento  v a p r o 
bación pericial de das obras, para lo cual cu idará  esta Ad
m in is trac ión  de incluirle en  e l ‘p resupues to  m en su a l  que 
co rrespo n da .

6 .a El rem ate  q uedará  ¡(endiente d é l a  au torización de 
dicho cen tro  dh  ectivo . y luego quo éste  la comunique, el 
r e m a tan te  p rocede rá  á la ejecución de las obras .

7 . a Las obras  se e jecu tarán  con en te ra  sujeción á las  
condiciones  facultativas  que  ap a rec en  en  el pliego a d 
ju n to  , formado por  el In gen iero  p rim ero  de Caminos y Canales de este di str i to .

8.a Será de cuen ta  del re m a tan te  el pago de lo? d e re 
chos  de la subas ta  y reconocimiento  pericial á que se r e 
fiere la condición 5 . \  así como los del p resupues to  y e s 
cr i tu ra  de fianza para r e sp o n d e r  del cu m p lim ien to  del 
con tra to .

9.a Si el r e m a ta n te  no llenase las condiciones  de la 
subasta  , ademas de p e rd e r  la antidad depositada y  todo 
cuan to  hub iese  gastado has ta  aquella fecha , se le exigirá 
la responsab il idad  p o r  la via de. ap rem io  y p ro c e d im ie n 
to ad m in is t ra t iv o ,  según el ar t. 11 de la íey de C on tab i
lidad , con entera sujeción á lo d ispuesto  en  la m ism a, 
r e n u n c ia n d o  todos los fueros y priv ilegios  par t ic u la re s  y 
suje tándose tam bién  a Jas prescr ipciones del Real decreto  
de 27 de Febrero  de 1852 é Inst rucc ión  de 15 de Se t iem 
b re  del mismo año.

Coruña 8 de Jun io  de 1858.=»E1 Oficial p r im e ro  In íe r -  
v e n l o r .= P .  S . , G en aro  Salgado. ~  El A dm in is t rad o r .—  
P. I . , Andrés  Oteo.

Modelo de preposición.

D. N. N .,  vecino d e ..................................... , e n te ra d o  del
anu nc io  publicado  con fe c h a ................. en la Gaceta del
Gobierno  (ó Boletín oficial de la Coruña) y de las c o n d i 
ciones y requis itos que se exigen para ia "adjudicación en  
pública  subasta de las o b ras  de repa rac ió n  de la m u ra l la  
de  la fábrica de tabacos de la Palloza, se co m p ro m e te  á 
to m a r  á su cargo la ejecución de las m i s m a s , co n  estr icta 
sujeción á dichos requis ito? y condic iones  facu lta tivas  del 
In gen iero  . por la cantidad d e . . ...........................

(Fecha y firma }

CONDICIONES FACULTATIVAS.
Pliego de condiciones fa cu lta tiva s  para la reparación de 

las m ura llas de la Palloza.
A rticulo  1.° La ex tens ió n  de m u ra l la  que  se ha de r e 

p a ra r  es de 200 metros.
2.° Esta reparación se h a rá  con si llares de 0,43 de al

tu ra  de hilada , 0,80 en  las sogas y t i rones  y 0,60 en  los 
anchos.

3 0 La sillería será  de g ran ito  del m onte  de San Pedro  
ó de los C h a ñ e s , du ro  y de los sitios q ue  en las mismas 
ca n te ras  se d e s ig n e n , sin q u e  p ueda  traerse  de o tros  en 
que  no sea la misma la dureza  de la piedra .

i .0. Toda la sillería se s en ta rá  á soga y  t i rón  y línea 
perd id a ;  es ta rá  labrad a  á pico fino, y los"lechos y ju n ta s  
te ñ d rá n  u n a  capa de 0,005 de m orte ro  hidráulico.

5.° Los espacios que q ueden  e n t r e  el revest í m entó  
nuevo  de s illería y la fábrica an t igu a  se l l e n a rá n  con 
m an ipos te r ía  hecha con m o r te ro  hidráulico .

6.° Todos los s il lares  q u e  h ay an  de s e n ta r se  en  la o b ra  
se cu b ica rá n  después  de lab rad os  y m a rc a rá n  e n  su p a r a 
mento. El sob restan te  l levará una l ibreta  de la cu b ica 
ción y n ú m e ro  de cada uno  de los s il lares q ue  se sienten, 
en la cual  ex p re s a rá  el con tra t is ta  su  conformidad ai fin 
de cada sem ana prec isamente , en tend iéndose  q u e  está c o n 
forme con  ella si no la fi rmase y de ja ra  de d a r  cu en ta  en  
toda la siguiente sem ana al Sr. G ob e rna d or  de la p r o 
vincia .

7.° Los morteros  se rán  compuestos  de u n a  p ar te  de 
cal h id ráu lica  p rocedente  de Vizcaya y  de  dos de a re n a  
fina del O r z a n , sin  mezcla de o tras  m ater ias .

8.° La sum a de m etros  cúb icos  q ue  se deduzca  de la 
l ibreta  del sob restan te  serv irá  para ex tend e r  el d o c u m e n 
to que  h a y a  de se rv ir  p a ra  h acer  el abono  al contra tis ta  
del im porte de su o b r a ,  no siendo de abono  para  la c u 
bicación ni el volórnen de manipostería , n i el de los m o r 
teros, sino s im plem ente  el de cubicación de las p iedras  
labradas  y m ed idas  en  todas sus a r i s t a s ,  cuyas  d im en s io 
nes y  volúm en re su l tan te  han  de asentarse  en la l ibreta 
del sobrestante,  la cual podrá  ser verificada s iem pre  que 
se d isponga.

9.° Por razón  de andamiajes  y apun ta lam ien to  se abo
n a rá n  6.200 r s . , cua lesqu ie ra  que sean los gastos que  con 
este objeto haga el con tra t is ta .

10. La escollera que  sea necesario  em p lear  para  re l le 
n a r  los huecos que hub iesen  quedado  se a b o n a rá  al p re 
cio de 30 rs. m etro  cúbico.

11. Si an tes  de e jecutar  el n ú m e ro  de m etros  cúbicos 
de sillería que  se m arca  en  el p resupues to  se diese la 
o bra  p or  conclu ida , no tendrá  el contratista  derecho  á 
q ue  se le abone cantidad alguna por los beneficios q u e  le 
hubiera podido re p o r ta r  la ejecución del re s to ;  y  si por el 
co n t ra r io ,  despu és  de ejecutados los 200 m etros  cúbicos 
de sillería, no se hubiese te rm inado  la obra, se suspenderá  
e s t a , y la Dirección encargada  de las p ro p iedades  y  d e re 
chos del Estado podrá h a c e r  que  el contratis ta con tinúe  
hasta e jecutar  100 m etros  cúbicos m ás  de s illería , q u e 
d an do  resc indido el con tra to  en  el caso de ser  n ecesa r io  
llegar á este n úm ero .

12 No podrá el con tra t is ta  pedir  indem nizaciones  por 
causa de accidentes  im prev is tos ,  sean  ó no deb idos á sus 
operac iones ; y en el caso de que  alguno  de estos o c u r r i e 
se, se inst ru irá  la com peten te  su m a r ia ,  s iendo  el co n t ra 
tista responsab le  de los daños que pueda cau sar  p o r  la 
mala disposición  de los trabajos ó falta de p r e c i s ió n , y 
deb iendo  h acer  á su cuen ta  las reparac iones  de los daños  
que p o r  estas  razones  se o rig inen .

Coruña 2 de Jun io  de i 858.— losé Bellon. — 2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE OCTUBRE 

DE 1858.

Barómetro !Tempera- Tem pera -
reduc idoá 0° l tu ra  en tu ra  on gra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S .  y mil íme- grado? dos cen tí -  ,je i Tiento.
tros Reaumur grados.  CIELO.

6 a l . .
9 ni..  709.36 I 2 “,8 16°,0 S. E . . .  Celajes.

1 2 . . . .  707.76 16”,0 20“,0 Este. . . .  Idem
3 1 .. .  706.34 18°.2 22*,7 E. S. E . . Idem
6 1 .. .  7 06 . i l  1373 16,”6 E. S. E . Despejado
9 n . .  706.96 1 I o,7 14“,6 E. S. E . . Nubes.

—    -  ..
T em p era tu ra  m á -  !

x im a del dia  . .  J 18°,2 22*,7
T e m p e ra tu ra  m á-!

 ̂ x ima al so l  i 2 8 \ 7  35°,9
T em p era tu ra  m í - i  

nima del d ia . . ..j 6°,6 8°,3

Evaporación  en la s2 4  h s . .  7,6 m il ímetros.
Lluvia, en las 24 h o ras .  .. o

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEG RÁFICO.

Observación meteorológica del dia  15 de Octubre de 1858.
Barómetro
en milíme T em p e ra tu -  Dirección 
i r o s , a 0o y ra  en grados del Estado del cielo,
al nivei del centígrados.  Tiento,

mar.

8 de la m. 763,2 18,7 E. N. E. Muy nublado .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍ N E A S  T E L E G R Á FIC A S DF. FRANCIA.

Estado atm osférico en va rio s  p u n to s  de E uropa y A frica  
el 10 de Octubre á las ocho de la m añ a na .

B a ró m e -  Tem pera -
tro red n-  t u ra  en Dirección ES T ADO 
cido á 0 o g r a d o s  del  

LOCALIDARK - y al nivel  c c n t íg r a -  Tien to.  D E L  CÍELO, 
del  m ar.  dos.

D u n k e r q u e . . . 757,8. 5,8. S . E . . .  Despejado.
P ar is ...........................   758,8 4,2. N . E . . .  Idem.
B a y o n a .    756,6 . 14,7.. S. E . . . Nubes.

<Ly°n: .................... • *61,2. 6,5 . N  Despejado.
Madrid. . . . . . . . .  756,2 í 4,8-* S   Nubes.
San f e m a n d o . .  . . 76),8 19,6.. N .O . . .  Idem.
R o m a   . . .  762.7 17,0.. O.N .O . Cubierto.
B ruse las ................... 759,8. 6,4.. E. S. E. Nubes.
V ie n a ..........................  /59 ,o. 10,1.. Calma. Lluvia.
F lo re n c ia ................... 760,0. 15,0.. S. O . .  Nubes.
T u r i n ......................  761,4. 15,0.. O   Sereno.
L isbo a ........................  760,4 . 16,2.. S. O . . .  Lluvia.
San P e t e r s b u rg o . . 765,5. 3,3.. S. O. . Sereno.
C o n s tan ! in o p ia . . 763 0 17,0. S   Nubes.

i
Rafael E xea

ALCALDIA.-CORREGIMIENTO DE MADRID
i>b ios pai i es , cu i ¡h do.-; cu este dia por la ín te r  veo 

:oíj de \  t hdi ios m u n ic ip a les  , 1a ••leí m ercado  de gra - 
no.- - no*a de p remos de ar t ícu lo?  ríe co n su m o ,  re - 
odf t io s igu ien te

•••* íV U D o  Pou  LAS r U E R T /.S  EN EL O’ y n
1.738 fanegas de tr igo 
2.304 a r ro bas  de h a r in a  de id.
4.800 libra? de pan cocido.
8.046 a r ro b a s  de ca rb ón .

109 v ac as ,  que  co m p on en  41.276 l ib ras  de pesu.
637 o.u’j u v o s , q u e  (tacen 17.061 libras de peso.

PFsRC!OS cu. Alt i {CULOS A.L POR MAYOR V POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne  de vaca ,  de 48 á 52 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 cua r tos  libra
Idem <ie <'arner<>, de 18 á 20 cu a r to s  übr.i  
Idem de t e r n e n ,  de 60 A 85 rs . a r ro b a ,  y de 30 á 40 cuartos  l ibra
Tocino añ e jo ,  de 94 á 100 rs  a r r o h i  . y ¡le 32 á 36 

cuartos  libra.
Jamón , de 114 á 124 rs. a r ro b a  , y de 42 á 51 cu a r to s  

l ibra.
Aceite , de 60 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 19 á 20 cu a r to s  libra.  
Vino, de 34 á 42 rs. a r ro ba ,  y de 10 á 14 cu a r to s  cuart i llo. 
Pan de dos l ib r a s ,  de 14 á 16 cua r tos .
G arb a n z o s ,  de 90 4 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cu a r to s  

l ibra .
lu d ía s ,  He 22 á 30 rs . a r ro ba ,  y He 8 á 12 cu a r to s  l ib ra .  
Arroz , de 30 á 34 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cua r tos  libra. 
Lente jas, de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  v de 6 á 7 cuartos  libra.
(barbón , de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , He 52 á 58 rs  a r roba ,  y de 19 á 21 cu a r to s  libra.  
Pa ta tas ,  de  4 4  5 rs. a r r o b a ,  y á 2 cu a r to s  l ibra.

PRECIO S DK ORANOS BN EL  MERCADO D« BOY.
Cebada, de 26 á 30 rs. fanega,
Algarroba á 40,

Tri go vendido.
40 f a n e g a s . . , á 58 % rs. 2 4 ...........................á 68 Jó rs,
5 0 .....................  57 2 0 ......................... 67
5 6 ...................... 60 6 4 .........................  65
3 6 . ...................  57 1 3 .........................  67
3 7 ...................... 57 6 0 .........................  60
4 0 ...................... 60 4 0 .........................  58
6 0 .....................  60 5 0 ....................... 64
4 4    61 3 7 ......................... 60
4 0 ...................... 64 1 5 .........................  64 %
2 2 ...................... 55 2 4 .........................  64
2 5 .....................  66 6 6 ......................... 64
4 0 ...................... 68 8 9 .........................  58
3 3 .....................  68 / i  2 8 ......................... 64
9 0 ...................... 64 2 6 .........................  58
36 C ie m p o z . . 59 % 3 0 .........................  58
8 4 ...................... 67 % 3 2 ......................... 57
7 0 .....................  64 2 8 . . . , ................ 6 4 %
7 0 ...................... 60 6 0 .........................  08

T o ta l ........................... 1.599 fanegas.
Quedan  por v e n d e r  sobre  4.266.

Precio  m á x im o .  . . . . . . .  68 %
Idem  m ín im o   . .  55
Idem  m e d io .........................  61,94

Lo q u e  se avisa al público  para  su in te ligencia.
Madrid 15 de O ctubre  de 1858.-=EI Alcaide-Corregí*  

d o r ,  Duque de Sesto

B O L S A .
Cotización del 15 de Octubre de 1 858 á las tr e s  de la 

ta r d e .
FONDOS PUBLICOS.

Títu los  del .3 por 100 conso lidado ,  publicado, 4 2 -7 0  c.: 
á p lazo ,  43 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 d iferido , id .,  31 y 31-05.
Material del Tesoro no preferen te  con ín te re s ,  no  p u 

blicado, 63 p.
Deuda amoriizable  de p r im era  clase, pub lidado , 20-25. 
Idem de segunda id .,  no p u b l icad o ,  14 d.
Idem  del p e r s o n a l , i d . , 1 1 —80 d.
Acciones de c a r re te ra s .  — Em isión  de 1 . ° d e  Abril 

Je 1850 de á 4.000 rs. , 6 por 100 a n u a l ,  id .,  89-25. 
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 de á í .000 rs ., id., 89-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de  a 2.000 rs. id . ,  87- 

25 d.
Idem de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  i d . , 90 d. 
Acciones de o b ras  púb licas  de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 86 .
Acciones del C anal de Isabel  II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 a n u a l ,  p u b l i cad o ,  105-25.
Idem del fe r ro -c a r r i l  de Barcelona á Z a ra g o z a , no  p u 

blicado , 84 d.
Idem del Banco de E sp añ a ,  id . ,  169 d. 
ídem  de  la Sociedad m eta lúrg ica  de  S a n  Juan  de Al

ca i az , id . ,  53 d.
Idem del fe r ro -c a r r i l  de Madrid  á Zaragoza y Alicante, 

id e m ,  1.920.
Idem de la com pañía  de los fe r ro -ca r r i les  de  Sevil la 

á Jerez y de P uerto  Real á Cádiz , i d . , 1.900,
CAMBIOS.

L ondres  á 90 d ias  fe ch a ,  5 0-25  p.— P a r ís  á 8 dias vis
ta ,  5-26

P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo ..............  1/2
Alicante. . . .  . . 1/4 M álag a ...................... 1/4
A lm ería .  . . .  p a r .  , . M u rc ia   3/8 p.
A v i l a .   . .  . .  O re n s e   3/4
B a d a j o z . . . .  3 /4  d. . .  O v ied o   3/8 p.
B arce lon a . . .  . .  f/ 4  P a l e n c i a . . . .  1/2
B ilbao   1/4 d. P a m p lo n a .....................................  1 /2
B u rg o s   . .  1 /8  P on tevedra . .  5/8
Cáceres . 1/2 d. . .  S a l a m a n c a . .  1/2 d.
Cádiz. . . .  1 /2  p. . .  San Sebas -
Casíe llon, . , . „ . .  t i a n .........................  1 / 2
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . .  . . 1 /4  p.
Córdoba - 1/4 . .  San tiago   3/8 d.
Coruña. . 3 /4  p. . .  Segovia . . . .  1/4 . .
C u e n c a  . . . .  Sev il la   1/2
Gerona ... . .  S o r i a   3 /8
G ra n a d a .  . .  1/8 p . .  T a r r a g o n a , ,  par.
Guadala jara .  par. ¡ . T e ru e l ......................
H u e l v a . ......... . .  Toledo. . . . .  3/4 d.
H uesca ...........................  . .  V a le n c ia .................  1/2
Jaén . . . 3/8 p. . . Valladolid . .  1 /2  p.
L e ó n . . . . . . .  1/4 d. . .  V i to r i a .....................  1/2 d.
L é r id a ............... . .  Z am o ra .  . . .  par.
Logroño . . .  par  p. . .  Zaragoza. , . par.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Supremo Tribunal de Justiefa.—Por providencia del Juez ge
neral y privativo de bienes de difuntos de F ilip inas, auxiliada 
por otra de la Sala de Indias del Supremo T ribunal de Justicia, 
se cita, llama y  emplaza á los herederos de D. Sebastian Garcini, 
para que por sí ó apoderado legalmente autorizado comparezcan 
en el referido Juzgado en el término de un año, á contar desde 
la publicación de este anuncio, á percibir la herencia que les cor
responda en el intestado de aquel, consistente en 473 pesos 5 ma
ravedís; apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo, 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D, José Ib a rra , Juez de paz 
que actualmente despacha el Juzgado de prim era instancia del 
Barquillo, y para dar cumplimiento á lo dispuesto en una dispo
sición testamentaria, se saca á pública subasta, por término de 20 
dias, una casa en esta corte , sita en la calle del Baño , núm. 12 
moderno y 10 antiguo de la manzana 218, que tiene de sitio 
4.417 piés y 32 cénts.. susceptible de buenos productos por su 
buena situación , la cual está tasada en la cantidad de 366.472 rs. 
vellón, á rebajar cargas, cuya casa no ha pertenecido á bienes 
nacionales ni mayorazgos , estando los títulos limpios y corrientes 
de que podrán e n te ra rse , como también de las condiciones bajo 
de que se subasta en la Escribanía de n ú m e ro , propia de D. Isi
dro H ernández, vacante de Sierra, calle M ayor, núm. 106. de 
doce á dos todos los dias no feriados: en la inteligencia de que 
para su remate se ha señalado el S de Noviembre próximo en di
cho Juzgado á las doce sin que se admita postura que no cubra 
la tasación.

M adrid 15 de Octubre de 1858.—El Escribano, Isidro Her
n á n d e z —V o B.°, Ibarra . 3947

En virtud de providencia del Sr. D. V íctor Dulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 30 d ias, á 
contar desde la inserción do este anuncio, á D. Joaquín Duarte, 
sus herederos ó persona que le re p re sen te . para que com parez
can en dicho Juzgado y Escribanía del Dr. D. Angel Abad á ex
poner cualquier derecho de que se crean asistidas, referente ú 
una escritura de préstamo otorgada en i.° de Diciembre de 1839 
por D. Juan González A leda á favor de D. Blas Labian y su es
posa hipotecando una casa, entónces de su propiedad, sita en 
esta corte , calle de Hortaleza, núm. 67, cuyo crédito, im portan
te 22.000 rs., fue cedido después por el referido Sr. Labian y  su 
esposa al D. Joaquín D uarte. á quien se satisfizo por D. Francis
co Bello, apoderado del Sr. González Aledo, pero sin que entón
ces se cancelasen las citadas escrituras; pues así está acordado á 
instancia de dicho Sr. Aledo, en v irtud  de pretensión deducida 
para esta cancelación.

Madrid 6 de Octubre de 1858 —Dr. Angel Abad. 394^
-------------------------------------------     —i..
I). Felipe V arela , Escribano por S. M. de número del Juzga

do de prim era instancia de Ribadavia.
Certifico, que como tal me hallo autorizando las diligencias 

de apremio contra D. Alonso Delgado, vecino de esta villa. Ad
m inistrador que fué de Loterías de la misma, para hacer el pago 
de 40.926 rs. y 30 cénts. , por alcances de dicho ram o, y para 
dicha ejecución fué nom brado comisionado D. José Alvarez Fer
nandez, Adm inistrador de Rentas Estancadas de esta villa. Como 
el deudor no fuese h a b id o , se le llamó por medio de edictos, que 
se insertaron en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, sin que á pesar de ello se haya presentado. Y por v ir
tud de la presente se le hace el tercero y último llamamiento, pa
ra que dentro del término de nueve dias concurra á satisfacer 
la expresada can tid ad , con más los intereses y costas ocasiona
das ; apercibido de que no lo verificando, se le declarará contu
maz y rebelde, prosiguiéndose esta ejecución hasta hacer efecti
vo el reintegro, y las notificaciones que deban hacerse tendrán 
lugar en los estrados.

Y á fin de que tenga efecto la inserción en los expresados pe
riódicos, firmo la presente con el V.° B.° del indicado comisionado 
en Ribadavia á 9 de Octubre de1858.=Fe!ipe V arela.=V .° B .°=  
José Alvarez. 3956

Juzgada de prim era instancia de Lugo “ Al practicarse el in 
ventario de los protocolos del difunto Escribano del distrito del 
Corgo. D. José Páram o y López, se advirtieron faltas de tanta 
identidad y consideración que llamaron la atención de este Juz
gado, y en cumplimiento de sus deberes dispuso alzar acta cir
cunstanciada de su estado. De esta diligencia resulta la falta del 
protocolo del año de 1831 que varias disposiciones testam enta
rias . contratos de venta, foro y transacciones se hallan sin las 
firmas ele ios otorgantes u n o s , m ientras en otros solo aparecen 
las del recipiente ó aceptante, faltando las del te s tad o r, vende
dor ó donante y en muchos hasta la del mismo Escribano. Sin 
embargo de que el Juzgado tiene adoptadas las disposiciones 
oportunas, se ocupa con perseverancia y presta una atención 
muy preferente al esclarecimiento de todas las circunstancias, 
para, según el resultado, robuslecer y d ar á aquellos contratos 
la fuerza legal necesaria para que hagan fe; acordó ademas anun
ciarlo en los periódicos oficiales con objeto de que todos los que 
hubiesen otorgado contratos á testimonio del réferidtf Escribano, 
D, José Páram o y Lopéz, concurran, si les conviniese, á la Secre
taría de gobierno á enterarse de su estado, y según él gestionar 
lo que interese á su derecho.

Lugo 1.®de Octubre de 1858.==Siro M ontenegro—P or m an
dado de S. S . , José P e re ira . Secretario. 3958

D. Atanasio González Tuñon, Auditor honorario de Marina y 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos HI, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Burgos y especial 
de Hacienda pública de la provincia &c. &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael Mira y 
Molla, natural de Castalia, partido y  provincia de A licante, ve
cino de M adrid y conductor que fué de la silla -correo , contra 
quien en este Juzgado de Hacienda se sigue causa crim inal de 
oficio por aprehensión de tres arrobas y tres libras y m edia de 
tabaco de contrabando, verificada en esta ciudad al ser recono
cida la silla-correo en el 2 de Marzo últim o, para que en el té r
mino de 30 d ias, á contar desde que este anuncio se inserte en 
la Gaceta, ^e presente en este referido Juzgado á fin de hacerle 
saber la sentencia que ha recaido en la misma causa , pues si así 
lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia ; con apercibimiento 
de que no presentándose dentro de dicho térm ino, se seguirá en 
la rebeldía, y  los autos y diligencias se notificarán en los estra
dos, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su per
sona, sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Búrgos á 8 de Octubre de 1858.—Atanasio T u ñ o n — 
Por mandado de S. S . . Rafael Estéban y Arranz. 3959

D. Andrés León M artin, Juez de prim era  instancia de la ciu
dad de León y su partido &e.

Hago saber, que por m uerte abintestato de D. Manuel Gon
zález Alvarez, vecino que fué de Vegas del Condado , y  por re 
nuncia expresa que de su herencia han hecho D Francisco y 
D. Félix Balbuena, y D. Leonardo Suarez, vecinos de dicho Ve
gas, el prim ero por sí; el segundo como padre y legítimo adm i
nistrador de Doña Cristina y Doña L eocadia, y  el tercero como 
esposo de Doña Máxima Balbuena, parientes en tercer grado de 
consanguinidad del difunto, se halla vacante dicha herencia , y 
habiéndose citado y emplazado por término de 30 dias á las de
mas personas que se crean con derecho á e lla , habiendo tras
currido dicho término sin que se haya presentado ninguna, se 
les cita nuevam ente para que se presenten á deducir el derecho 
que crean asistirles ante este Juzgado en el térm ino de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid.

Dado en León á 11 de Octubre de 1858 — Andrés León Mar
tin. —Por su m andado, Ramón Roales Girón. 3950

D. Manuel de Ostoloza, Juez de prim era instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito y llamo á Bernardino Ocejo y 
Compostiza, natural de Bilbao , y de edad de 15 años , para q u | 
dentro del término de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , se presente en este Juzgado 
á extinguir cuatro dias de prisión correcional á que está conde
nado en sustitución y  apremio de la multa y restitución que se 
le impusieron en la causa que contra él y otros se siguió en este 
dicho Juzgado sobre varios hurtos ejecutados en la cuadra de ca
ballerías de Juan Zacaren en esta ciudad.

Dado en San Sebastian á 12 de Octubre de 1858 =  Manuel 
Ostolaza—-Por su m an dad o , José Francisco Orendan. 3961

D. León Diez, Juez de prim era instancia de la villa de Sepúl- 
veda y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita , llama y  emplaza á .V i
cente Delgado, natural del pueblo de B arbo lla , de este partido, 
contra quien en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por herida y m uerte causada á Juan Antoranz, de la misma na
turaleza, para cpie en el término de nueve dias se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa , bajo apercibimiento de que de 
no presentarse en dicho térm ino, se seguirá la causa en su rebel
d ía , y se notificarán los autos y diligencias sucesivas en los es
trados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su p e r
sona.

Dado en Sepúlveda á 11 de Octubre de 1858 —-León Diez.-— 
Por mandado de S. S ., José de Córdoba Martínez. 3944

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
villa y >u partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Carretero, 
criado que fué en los meses de Mayo á Junio últimos de Tomas 
de Sepúlveda, vecino de Villaviciosa , para que comparezca ante 
este Juzgado, ó manifieste el punto de su residencia, en el tér
mino de 15 d ias, con el fin de que evacúe la cita que le resulta 
en causa que en el mismo se sigue contra Tomas de Sepúlveda 
por corta y extracción de m adera de encina de los propios de 
Espiel.

Fuenteovejuna 6 de Octubre de 1858. — Licenciado Calde
ró n —Rogelio Zamorano y Romero. 3945

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

V A LE N C IA - —  Albaida  11 de O ctubre .— Dignas de 
m ención , p o r  más de u n  c o n c e p to , son las fiestas q u e  
h an  tenido lugar en  esta villa los dias 7 y s igu ien tes  en 
ce lebr idad de su P a t ro na  nues tra  Señora la Virgen del 
Remedio. En efecto , la in au g urac ión  de un reloj público , 
colocado en la elegante  conclusión de la to rre  de la igle - 
sia , ha sido u n  suceso que con dificultad se b o r ra rá  de la 
m en te  de  estos pacíficos h ab itan tes  : i lum inada  con  p r o 
fusión de faroles toda la p a r te  de obra  nueva , á q u e  da
ba m ay o r  realce la b lan cu ra  de su sillería , con tra s tan do  
perfec tam ente  con el vetusto resto del cuerpo  de la torre, 
ennegrec ido  por el trascu rso  de sus muchos años de ex is
t e n c i a ; s i tu ad a  una  b anda mil itar en su  vistosa galería 
tocando una  escogida p ieza ,  y soltando  m ulti tud  de cohe
tes voladores  en  el m ismo m omento  en  que el n ue vo  r e 
loj por  medio  de sus senoros c a m p a n as  an u nc ia ba  las do 
ce de una n oche  s um am en te  serena  y apacib le ,  producía 
u n  efecto en c an ta d o r ,  mágico ó indescriptib le . Las f u n 
ciones re lig iosas,  solemnizadas por la sociedad f i la rm ón i
ca de esta villa , can tan d o  las m isas  de los cé lebres  m aes 
tros Havdeen  , Rivera y A n d r e v í , ado rnadas  con v i l l a n 
cicos de los m ismos au to re s  y  de V alero , y las salves de 
P o n s , Carnario y T r a v e r , h an  p ro du c ido  igu a lm ente  u n  
en tus iasmo religioso y un  s en t im ien to  de g ra t i tu d  hacia  
los p e rso nas  q u e  con tanto celo y m ejo r  gusto  se e s m eran  
en  t r ib u t a r  su homenaje á la excelsa Señora la Virgen del 
Remedio ; no  h ab ien d o  tenido en  ello la m en o r  p a r te  los 
d ist inguidos eclesiásticos los Sres. D. José Martínez, b e 
neficiado de la c iud ad  de Já t iva ,  D. José Ram írez  , v ica
rio de Santa María de Alcoy , y D. Jerón im o  Serven!, 
beneficiado de la par roq u ia l  de I n i , q ue  émulos de su  vas
ta erud ic ión  y cé lebres  por los profundos conocimientos 
que  p o see n ,  se h a n  disputado con noble  orgullo  la p r i 
macía en  el púlpito ,  no h ab ien d o  podido lograr n inguno  
de ellos su  o b j e to , po rqu e  todos tres  (aunque se ofenda 
su m o dest ia ,  preciso es decirlo) son especiales en  su c la
se, y d ignos de p ub l ica r  las h o n ra s  del Señor  en sitio 
d onde p ud ie se  hacerlo  el m ás  distinguido y em inen te  
o rador.

Los fuegos ar tif ic iales ,  disparados en  la plaza Mayor 
d u r a n te  las n o c h e s ,  nada h a n  dejado que d esear  á los 
afic ionados, p r in c ip a lm e n te  la s e g u n d a ,  en  q u e  la in fi
n idad  de cohetes que  a rd ían  y m arch ab an  en  todas d i 
recciones , el denso  hum o  que  esparc ían  , los lam en tos  
de a lgún cham uscado  y las a t ro na do ra s  explosiones  que  
aquellos p ro d u c ían ,  con ve rt ían  el rec in to  en o tra  to rre  
de MalakofT. La músioa de esta  v i l l a , com puesta  toda de 
a r te sanos  q u e  necesi tan todo el t iempo p a ra  p ro cu ra rse  su  
preciso  a l im e n to ,  ha tenido  ocasión de ac re d i ta r  su in te 
ligencia y  d esvanece r  la  p rev en c ió n  que  en  g en era l  se 
t iene con tra  todas las creadas  en  los p u e b l o s , p ues  en  
vez de soltar al a i re  m arch as  q u e  re c u e rd a n  el t iempo de 
Je rem ías  , const i tu idos  sus  ind iv iduos  en otros tantos 
p ro fes o re s , nos h a n  regalado con el b on ito  w als  de I n -  
k e r m a n , el m isere re  de la ópe ra  II Trovatore y  o tra s

m uchas  piezas del mejor g u s t o , desem peñadas  con tal 
afinación, precisión y acierto, cual solo es dado verificarlo 
á una escogida y b ien  organizada orquesta . Nada supon
d ría  la realización de estas fiestas, si n o ’ v in iesen  á 
darles  en el p resen te  año  u n  n u e v o  realce  los actos de 
h ab e r  d istr ibuido 200 raciones  de p a n  , a r roz  y c a rn e  la 
congregación de San  Vicente  P a u l , á otros  tantos  ind i
gentes, y el q ue  ofrecieron  todas las h e rm a n a s  de la c a . 
r i d a d ; compuesta  esta cofradía de las señoras  m ás  esco
gidas de nuestra  s o c ie d a d , tu v ie ro n  ia plausible idea de 
p ro po rc io na r  y se rv ir  p o r  sus  p ropias  m anos,  en el últ i
mo d ia ,  una  esm erada  y bien sazonada comida á todos 
los desvalidos, que  c u a r o t r o  m an to  de la V irgen del Re ,. 
m e d io ,  se a lb e rg an  en el es tablec im iento  de beneficen
cia. Solemnizado el acto p or  una  lucida o rq u e s ta ’, colo. 
cada la mesa an te  u n a  majestuosa imágen de la Virgen 
ado rn ad a  con el m ay o r  g u s t o , era  de v e r  el regocijo v 
el re co n o c im ie n to , p in tados en  los sem blan tes  de los p o 
b res  a n c ian o s ,  que  á falta de expresiones p a ra  manifes
ta r  su  g rat i tud , a r rasados  sus ojos dé a rd ien te s  lágrimas 
le v a n ta b a n  al Cielo cruzadas sus a r ru g a d a s  m anos  diri- 
g iéndo ai Todopoderoso ,  a u n q u e  en  s ilenc io , votos de 
te rn u ra  y aeradécimiénto  p o r  el b ien  q u e  les d ispensaban 
sus b ie n h e c h o ra s ,  d ig nas  de im itac ión  y  ejemplo en  cual- 
q u ie r  p a r t e  donde se halle  el infortunio .

Solo rae resta  m an ifes tar ,  como p ru e b a  i r recusab le  de 
la sensa tez de estos h a b i ta n te s ,  que  en medio  de la 
g ran d e  afluencia  de forasteros, de lo exaltadas q u e  n a tu 
ra lm ente  es tán  a lgunas  imaginaciones en  dias como los 
q ue  h an  pasado ,  y de las novil ladas q ue  se h a n  corr ido 
n in g u n a  desgracia  hay  q u e  l a m e n ta r ,  n in g ú n  percancé 
ha sucedido. (Diario Mercantil.)

Sueca  10 de Octubre.— Aquí como en varios  pueblos de 
la R ib e r a ,  son  de m u ch a  consideración los daños  ca u sa 
dos en  los campos por la avenida de aguas del Júcar,  que 
saliéndose de m adre ,  ha in u n d a d o  los arrozales, a v e r ia n 
do m ucha p ar te  de la cosecha , no  solo de los campos que 
es taban  por segar , s ino la recogida ya en  las e ras  con o b 
jeto  de secarla. Si á  ello se agrega el subido prec io  d é lo s  
jo rn a le s ,  pues  h an  llegado á pagarse  á 20 r s . , podrá V. 
fo rm arse  una  idea de los perjuicios que  han  sentido los 
labradores .

Parece que  ya se ha rec ib ido  la aprobación para  que  en 
esta villa se uti l ice el em pedrado  de las calles p o r  medio 
de ar rec ife  , y en  ello vamos á gan ar  m ucho  , si la Au
to r id a d , como es de e s p e r a r , emplea su celo en  que  se 
haga b ien  y no se descuide su  conservación, atendiendo 
á  lo que  reclam a la policía u rb a n a .

En este  teatro se han  hecho a lgunas  reform as  debidas 
al celo de  a lgunos aficionados secundadas  p o r  el Sr. Al
calde. Para la sem an a  p r ó x i m a ,  esperam os la n u e v a  com
pañía, que  nos ha p rom etido  d a rn o s  d ivert idas  y variadas 
funciones  en el p ró x im o  inv ierno .

En los granos se ha notado  a lguna  sub ida  , pagándose 
el a r ro z  en cáscara  á 120 rs. el c a h íz ,  y el maíz á 9 
reales barchilla. La poca cosecha de acei tunas  se puede 
dar por p e rd id a ,  á consecuencia de las repe tidas  lluvias 
q ue  h an  derr ibado  el poco y d añado  fru to  q u e  h ab ía . '(Id.)

Villar 8 de Octubre.— Estos vecinos se hallan  ocupa
dos en  la recolección del v i n o , s iendo la cosecha muy 
a b u n d a n te ,  pues  h ay  cosechero  q u e  tiene una  te rcera par
te más q u e  el año  pasado con igual n ú m e ro  de cepas.

Estos dias ha estado aquí el i lus trado  Arquitecto  señor 
C abrera  q u e , de o rden  del Sr. G obernador de la p ro v in 
cia , ha reconocido  y medido el solar des t inado  p a ra  las 
cárceles con objeto de levantar el plano y fo rm a r  el p re
supuesto  de la obra. Tenemos u n a  complacencia en  p u 
b licar  es tas  l í n e a s , pues la cárcel ex is ten te  ab r iga  m u 
chas incomodidades, y  t iene todas las condiciones an tih i
g iénicas  que  la h acen  in h ab i ta b le ,  y en  donde sufren  en 
g ran  m an era  los p ob res  presos. Deseamos q u e  la obra se 
lleve ade lan te  lo m ás  p ronto  posible.

La ex tracc ión  de géneros  del país se halla casi para l i
zada , p u e s  tan  solo se vende algo de  vino, y este  con m u
cha baja en  el precio.

Los géneros  h an  tenido en  esta q u in c en a  los precios 
siguientes  :

V in o ,  de 24 á 30 pesos bota.
Para  q u e m ar ,  á 11 pesos id»
Aceite , á 40 rs. arroba»
A lg arro bas  , á 5 rs. id.
Trigo  , á 14 rs. barchilla . (Id)
VIZCAYA.— Bilbao 12 de Octubre.— A yer á las nueve 

de la m añ an a  habia  re u n id o  sob re  el c am in o  de San 
Adrián  u n  crecido gentío ansioso de co n tem p la r  el cuadro 
que  iba á desco rre rse  á su vista. Era la inau g urac ión  de 
los trabajos  del fe r ro -c a r r i l  q u e  ha de u n i rn o s  con M iran
da , con T u d e l a , con todas las ar terias  princ ipa les  de fer
ro -c a r r i l e s  de España y de E uropa .  Pero no  e ra  la i n a u 
g urac ión  oficial de la a p e r tu ra  de las o b r a s , p o rq u e  esta, 
según nuestros  lectores lo s ab e n  , se llevó á cabo el dia 5 
de D ic iem bre ú lt imo. La sencil la  pero  im p o r ta n te  ce re
m o n ia  se efectuó en  medio de u n a  hermosa m añana , i lu 
m inada por u n  b r i l lan te  sol de otoño y á la vista de un  
paisaje en ex trem o  p in to resco ,  como que  desde él s e d e s -  
c u b re  u n  trozo del Océano y  el valle de Bilbao, cuya r i
q ueza en  incidentes  y colorido no tiene rival en los pa í
ses m ás  celebrados por su galana perspectiva.

Mr. Vignoles, Jefe f a c u l t a t iv o , fué el encargado de di
r igir  la cerem onia .

Ya desde el dia  an te r io r  se pasó aviso á todos los miem
bros del Consejo de adminis tración y delegado del feiro- 
c a r r i l , an u nc iánd o les  el acto q u e  iba á ce lebrarse  , y á la 
hora  convenida se ha l la ron  en la posesión llamada Iturrico- 
solo, de la p ropiedad del Sr.  D. Agustín  Goitia. Poco des
pués Mr. Vignoles y  sus ay u d a n te s  p rep a ra ro n  el terreno 
en que  h a b r ía n  de darse  los p r im ero s  azadonazos, y des
cu b r iend o  su b lanca cabeza y  e m p u ñ a n d o  el ca r ro  y la 
pala  p rep a rad o s  al intento, y  p resen tándose los  al Sr. P re 
s iden te  D. Pablo  de Epalza , anunc ió  en  inglés  el grande 
acto q u e  iba á t e n e r  lu g a r ,  v i to reando  en  seguida por la 
p rosperidad del ra ih vay  y  de la v il la de Bilbao. Siete nutri
dos b o u r ra s  resonaron  en  el espacio lanzados por sus Ayu
d a n te s ,  que  descubiertos  tam bién ,  agitaban los sombreros. 
El Sr.  Epalza cogió la pala , y  v ictoreando por la villa de 
Bilbao, arrojó  sobre el ca rro  varios  pedazos de t ierra ,  ha
ciendo lo p ropio  el Sr. D. R om ualdo  A re l lano ,  Vice-pre 
s idente del f e r r o - c a r r i l ; el Sr. Vignoles volvió á empuñar 
la pala  y en  m angas  de camisa y descubierto , cavó algu
nos instan tes,  y al a r ro ja r  la t ie r ra  al c a r r o ,  dirigió la 
p a la b ra  al Consejo y vitoreó de n uevo  por  la felicidad de 
la g rande  obra. T res  h o u r ra s  y  t res  vivas lanzó la multitud 
y el Consejo de A dm in is t rac ió n ,  y usando  de la palabra 
en seguida el Director g e ren te  S r /  Montesino , pronunció 
con voz clara  y sonora , en  medio  de u n  profundo  silen
cio , las palabras  s iguientes  q ue  p ud im o s  afor tunadamente  
re tener.

«Señores: Acaban VV. de o i r a l  Ingeniero  en  Jefe de la 
compañía  l lam ar las bendic iones  d e í  Altísimo sobre esta 
em p resa ,  y  desear  que  la P rovidencia  d e r r a m e  sus fa
vores sobre  el pueblo  de Bilbao y los individuos del Con
sejo.

Meses hace que se in au g u ra ro n  ofic ia lmente las obras 
de esta linea, si b ien  c i rcuns tanc ias  que no es del caso 
e n u m e ra r  han  en to rpec ido  su prosecución. Improvisado 
este acto por los con tra t is tas  del p r im e r  trozo , aprove
cho la ocasión , como g e re n te  de la com pañía  , de  hacer 
oir  mi débil voz en tan  solemnes m o m e n to s , ya que  hoy 
en  real idad puede decirse  que  p r in c ip ian  los trabajos.

Nuevos horizontes  se a b re n  hoy para  la invicta Bilbao, 
que vé coronados  15 años de esfuerzos y  sacrificios, para 
Vizcaya y p a ra  el país todo, cuyos in tereses  fomenta gran
d em en te  la l ínea cuyas  o b ras  seguirán  de hoy  más sin 
in te r ru p c ió n  si el Cielo nos favorece. G ra n d es  sacrificios 
h a n  hecho los hijos de Bilbao; g randes  obstáculos han ven
cido para llegar á este té rm in o :  á su co n s tan c ia ,  digno, 
del m ay o r  encomio , se debe p r in c ipa lm e n te  el que hoy 
veamos e m p ez a r  en  g ran d e  los trabajos. ¡ Que pronto 
veamos un idos  por los ra ils  el N erv ion  al E bro !  [Que la 
locomotora reco rra  en b re v e  por nuestra  l ínea de las pla" 
yas del Océano a l a s  del M editerráneo, llevando la rique
za y  la v en tu ra  á p rovinc ias  en te ra s!  ¡Q u e  tal vean, y 
m u y  p r o n t o , cuantos  con sus esfuerzos y  sacrificios de 
tantos  g én ero s  h an  co n tr ibu ido  á t r a e r  las cosas al 
estado en  q u e  hoy se ha l lan !  ¡ Que Bilbao alcance el aB° 
g rado  de p rosper idad  á que  con el ferro-carri l  está lla
mado! T a le s ,  s eñ o res ,  son mis  m ás  a rd ien tes  deseos.

He d i c h o .»
Al t e rm in a r la s ,  el público  y los Ingenieros  ingleses 

v i to rearon  u n á n im es  p o r  la felicidad de la empresa, y 
los m iem bros  del Consejo fueron em p u ñ a n d o  la pal*  ̂
a r ro jand o  al ca rro  m ontones  de t ierra  e n  este orden: Se
ñores  M ac-Mahon, U rigüen  , Mendiguren, que  brindó per 
la p ro sp er idad  del país  y  d é l a  e m p re sa :  Uhagon 
Fel ipe) ,  Olaguibel ,  Viólete, Abaitua y u n  nietecito u 
Sr. Vignoles, que  con  su p a li ta  arro jó  algunos montojie 
de t ie r ra  al carro. El Sr. P re s id en te  D. Pablo  de 
e m p u ñánd o lo  en  s eg u id a ,  lo condujo  algunos pasos 
cia ad e la n te ,  vert ió  la t ie rra  q u e  con ten ia  , y volviendo^ 
ló á de ja r  en el lu g a r  d on de  lo habia to m ad o ,  lanzo*u 
viva á la Reina que  fué acogido con en tus iasm o Ror 
m ult i tud .  El Sr. Vignoles repitió  esta  o pe rac ió n ,  y  deP “ 
sitando el ca r ro  y la pala p or  ú ltima vez en  su lu g a r co 
re sp o n d ie n te ,  vitoreó de nuevo  p o r  Vizcaya, por ^ lus u ’ 
y  por la em p resa  , v ítores  q u e  repi t ió  el hóurra  
com patr io tas  con ardoroso  celo. . ,  1 y

P ara  esta  ce rem on ia  nád ie  hab ia  sido conviaaa , 
s in  em b a rg o ,  como decimos m ás  a r r ib a ,  á pesar 
n o ra r l a  el v e c in d a r io , u n  crecido concurso  la Pr® ntje 
En todos los sem blan tes  se veia  p in tada  la mas; g 
sa t i s facc ión ; todos part ic ipaban del p lacer de ver v  ^  
zadas fo rm alm ente  las o b r a s  q ue ,  como dijfi Biuy 
Sr. Montesino en  su im provisado d iscu rso ,  h aCI ' * va 
q u e  p o r  ellas clamaba la villa de Bilbao. Ahor ^ 
u n a  r e a l i d a d ; nád ie  p uede  d u d a r  de e l l a s , y  en



tarso  del mes actual verem os á las puertas de n u e s tra  I 
illa más de 1.000 trab a jad o res, que irán  aum entándose  

í aSta un nú m ero  indefinido.
js7o es nuestra  em presa parecida á esas que á p esar de 

ftiinciarse con graneles títu los, apénas ad e lan tan  sus 
t^ b a j° s > p o rque  no están  basadas en el e sp íritu  patrio ;
% fe rr0 -c a r r i l  de Bilbao á Tudela e^ la em anación de los 
sentim ientos de todos sus h ijos, p o rque  en  su p o rv en ir 
npéoas hay  uno que no se halle  in te re sa d o , p o rque  en 
ella son com partícipes los vizcaínos del M undo antiguo y 
¿el Nuevo, como form ando en  este negocio u n a  sola ca 
dena , así como lo form an en todos los que se re fie ren  á 
su querida tie rra  ; y como su ánim o es esforzado , y como 
no desm ayan an te  las d ificultades, h e  aquí la razón  por 
mié esta vía no se parece á las dem as , y  p o rque  la te r 
m inarem os sin  in te rru p cio n es , aun cuando fuera á cos
ta de inauditos sacrificios. Y como tenem os fe , y to ca re 
mos en b reve  á los dos m are s , al Océano y al M editer
ráneo, como si fuera Bilbao el paso en tre  e llos, y la Es 
paña el Istm o que ha de u n ir  estos dos m a re s , creem os 
que n u estra  em presa, no solo se ha de ve r coronada con 
el triunfo m ás lisonjero , sino tam bién  favorecida por la 
suerte que lev an ta rá  su nom bre  y sus in tereses por cima 
de las más acred itadas de la Península.

Union y vo lun tad  son las dos pa lab ras que p rp n u n -  
ciarem os hasta  que se term ine la g rande o b r a : con ellas 
no haya miedo que se am engüe n u estro  esp íritu  ni 
nuestras fu e rz a s : ellas nos d irig irán  á u n  térm ino  feliz; 
y cuando recapacitem os sobre lo que hayam os hecho, las 
dificultades V encidas, las sum as e m p lead as , y lo que el 
arte y el hom bre  sup ieron  v e n c e r , no podrá m énos de 
henchirse de orgullo nuestro  corazón y  de reco rd a r el 
dia 11 de O ctubre  de 1858, el an iversario  del d e scu b ri
m iento de la Isla de Cuba po r el g ran  Colon, donde re si
den nuestros queridos herm anos , los que con trib u y en  
tan eficazm ente á la g rande obra del fe rro -c a rril 'de 
Bilbao á Tudela por M iranda. (Irurac-bcit.)

EXTERIOR.
La prensa  de Suiza con trad ice  las a severac iones  

de periódicos e x tran je ro s  que h an  a n u n c ia d o  que  
ex is tían  d iferencias  e n tr e  el Gobierno de dicha n a 
ción y F ranc ia .

E n  confirm ación  de la noticia qu e  an u n c ia m o s  
hace a lg ú n  t iem po en la Gaceta respecto á la misión 
e x t r a o rd in a r ia  de Lord S tra ffo rd  de  Redclilfe cerca 
del Gobierno otom ano, el B oersenhalle  a segura  que  
dicha misión tiene por objeto solici tar se concedan 
á Ing la te r ra  ciertos puertos  en  el m a r  Rojo, á fin de 
establecer pun to s  fortificados p a ra  las e scuadras  
inglesas d es t inadas  á p re v e n i r  las even tu a l id ades  
mío ocu rran .

Noticias de Calcuta del 8 de S e t i e m b r e ,  r e c ib i 
das en Tries te  el TI de O c tu b re ,  m an if ies tan  que  
los ingleses c u e n ta n  con h a b e r  sofocado com ple ta 
mente la in su rrecc ió n  p a ra  p rinc ip ios  de inv ie rno .

Roberts  ha ob ten ido  una victoria en las in m e 
diaciones de  W elh a m m a .

Los in su rg e n te s  de S u l ta m p o re ,  persegu idos  por 
G ram , hu y e ro n  hacia  S u sam pore .

El Tim es del 4 2 afirma q u e  en b re v e  se a r reg la 
rán  am istosam ente  las d ife renc ias  qu e  e x is ten  e n tr e  
Francia  y P o r t u g a l

P roceden te  de N e w -Y o rk  llegó á L ondres  el 41 
de O ctubre  el P e rs ia , por el cual se sabe que  de  los 
538 pasajeros q u e  iban á bordo del A u s t r ia ,  se han 
salvado 67 náufragos.

Según  despachos del Ingen ie ro  de S a n te y ,  fecha
dos en T erra -N ova  el 24 de S e t i e m b r e ,  desde el 4.° 
de dicho mes no se hab ía  com unicado  por el te lé
grafo signo a lguno  in telig ib le .

Ing la ter ra  na ce lebrado  u n  t ra tad o  ventajoso con 
Nicaragua.

lié aquí el texto del convenio  relativo á los P r in 
cipados D a n u b ian o s :

«SS. MM. el E m p e ra d o r  de los franceses ,  la Rei- 
ía del Reino-Unido de la G ran  B re taña  é Ir land a ,  
d E m p e ra d o r  de todas las R u s ia s ,  el Rey de C er-  
leña , el E m p e ra d o r  de A u s tr ia ,  el Rey de P ru s ia  y 
d E m p era d o r  de los o to m ano s ,  q u e r ien do ,  según 
as estipulaciones del t ra ta d o  ce lebrado  en  Paris  el 
10 de Marzo de 4 856, co nsag ra r  con u n  convenio  su 
icuerdo final sobre la organización defin it iva de los 
^ in c ip ad o s  D anub ianos  de Moldavia y de Valaquia , 
lan des ignado  por sus p len ip o tenc ia r io s ,  á fin de 
[ue negocien y firmen dicho c on ven io ,

S. M. el E m p e ra d o r  de los franceses ,  al Sr. Gon- 
le Golonna W a le w s k i ,  &c.

S. M. la Reina del R eino-U nido  de la G ran  B re-  
aña é Ir lan d a  , al m u y  respetab le  E n r iq u e  R icardo 
^árlos, Barón Gowley, &c.

S. M. el E m p era d o r  de todas las R u s ia s ,  al Con- 
ie KisselefF, &c.

S. M. el Rey de C erdeña , al Marques de V illa-  
marina , &c.

S. M. el E m p e ra d o r  de A ustr ia  , al Barón de I l u b -  
aer, &c

S. M. el Rey de P ru s ia ,  al Conde H a tz fe ld t-W il-  
l e n b u r g -S c h o e n s t e in , & c.

Y S. M. el E m p e ra d o r  de los otomanos , á S. E. 
F uad -B a já ,  & c.

Los P len ipo tenciar ios ,  después del canje  de sus 
’espectivos p o d e re s ,  q ue  se e n con tra ro n  otorgados 
?n b u en a  y deb ida  f o r m a , h a n  acordado  los a r t í 
culos s igu ien tes :

Artículo 4.° Los P r in c ip ad o s  de Moldavia y Y a- 
aq u ia ,  constitu idos en ade lan te  con la d en o m in a 
ción de P r inc ipado?  R eunidos de Moldavia y V a la -  
¡ u i a , co n tin úan  bajo la soberanía  de S. M. el 
Sultán.

A rt.  2.° E n  v i r tu d  de las cap itu lac iones o to rg a -  
las por los Su ltanes  Bayaceto I , Solimán II. Sel¡m I 
' Mamoud II , q u e  co nst i tuyen  su au tonom ía  a r r e 
glando sus  relaciones con la S ub lim e  P u e r ta  y que  
kan consagrado  m uchos h a t t i - je r i fe s ,  especialm ente  
I h a t t i - je r i f e  de 4834, conforme tam bién  á lo d i s -  
mesto en los a r t ícu los  22 y 23 del T ra ta d o  conclui-  
lo en P a r is  el 30 de Marzo de 4 856 , los P r in c ip a -  
los s iguen  d is f ru tan d o ,  bajo la g a ran t ía  colectiva 
le las P o tenc ias ,  de  los priv ilegios é in m u n id a d e s  
fe q ue  es tán  en posesión. E n  co n secu en c ia ,  los 
^ in c ip a d o s  se a d m i n i s t r a r á n  l ib rem en te  y sin que  
a te rven ga  la Sub lim e  P u e r t a ,  en los l ím ites  esti
mulados p o r  el acuerdo  de las Potencias g a ra n te s  
J°n la Corte soberana .

Art.  3.° Los Poderes pú b licos  se confia rán  en 
cada P rinc ipado  á u n  Hospodar y  á una A sam blea 
^ e t i v a ,  q u e  deberá  o b ra r ,  en los casos p rev is tos  
mor el p resen te  convenio , con ay u d a  de una  Comi
lón com ún  á Jos dos P rincipados.

Art. 4.° El Poder ejecutivo será e jerc ido por el 
hospodar.

Art, 5.° El P od er  legislativo será  ejercido colec- 
^vam ente por el Hospodar, por la Asamblea y por 
a Comisión central.

Art. 6.° Las leyes de  inferes  especial en cada 
A c i p a d o  se p r e p a r a r á n  por el Hospodar y v o ta -  
R por la A sam blea . Las leyes de ín teres  com ún 

Se p re p a ra rá n  por la Comisión cen tra l  y vo ta rán  
las A sam bleas  á q ue  las som etan  los Hospo-

Art.  7.° El Poder  ju d i c ia l ,  ejercido en n o m b re  
si Hospodar, se confer irá  á Magistrados q u e  él nom - 
16 > sin q u e n ád ie  pueda  se r  ju zgado  por otros q u e  
Us ,Iueces na tura los.

Una ley d e te rm in a rá  las condiciones de a d m i
sión v de ascenso en la m a g i s t r a tu r a ,  tom ando por 
bcHe la aplicación progresiva  del princip io  de la 
i na movilidad.

Art. 8.° Los P r in c ip a d o s  se rv irá n  á la Corte So
b e ran a -u n  t r ibu to ,  cuyo im p orte  queda  fijado en la 
sum a de 2.500.000 p ia s tra s  para  la Moldavia, y en 
la de 2.005.000 p ia s t ra s  p a ra  la Valaquia .  La in ves
t id u ra  se confer irá  como án te s  á ios l lospodares  por 
S. M. el Su ltán .  La Corte S o berana  com bina  con los 
Princ ipados  las m ed idas  de defensa de su te r r i to r io  
en caso de agres ión  e x te r io r ;  le per tenece rá  p rom o
ver, de acuerdo con las Cortes g a ra n t e s ,  las m ed i
das necesarias p ara  el res tab lec im ien to  del o rden  
si se comprometiese. Los tra tado s  in te rnac iona les  
q u e  se conoluvan por la Corte S oberana  con las P o 
tencias e x t r a n je r a s  , se rán  como a n te r io rm e n te  a p l i
cables á los P r in c ip ad o s  en todo lo q ue  no a ten te  á 
sus  in m u n id ad e s .

Art. 9.° En caso de violación de  las i n m u n id a 
des de los P r in c ip a d o s ,  los l lospodares  d i r i g i r á n  un  
recurso  al Poder Soberan o ;  y si no se hace ju s tic ia  
á su rec lam ac ió n ,  p o d rá n  hacerla  llegar por medio 
de sus Agentes á los R e p re sen tan te s  de las P o ten 
cias g a ra n te s ,  en C onstantinopla .

Los l lospodares  se h a rá n  re p r e s e n ta r  cerca d é l a  
corte  Soberana  por Agentes (cap o u k iag a )  moldavos 
ó válacos, no depend ien tes  de n in g u n a  ju r isd icc ió n  
ex tr a n je r a  y ap ro b ad o s  por  la P uerta .

Art. 10. El Hospodar será elegido en v ida  por 
la Asamblea.

Art. 11. E n  el caso de  vacan te  y hasta la in s ta la 
ción de nuevos H ospodares ,  la A d m in is t rac ión  será 
devuelta  al Consejo de Ministros q u e  e n t r e n  en ple
no derecho de ejercicio. Sus a t r ib u c io n es ,  p u ra m e n 
te a d m in i s t r a t iv a s ,  se l im i ta r á n  á la expedic ión  de 
los a su n to s ,  sin que  pueda revocar  á los empleados 
de otro modo q u e  por delitos p robados  ju d ic ia lm e n 
te. E n  este caso no se les reem plaza rá  sino provisio
nalm ente .

Art.  42. C uando  haya una  v acan te  , si la A sam 
blea está r e u n id a ,  deberá  h aber  proced ido  en los 
ocho di as á la elección del IIo  ̂podar. Si no está re
un id a ,  será convocada in m ed ia tam en te ,  y r e u n id a  en 
el plazo de 10 dias. E n  los ocho d ias  q ue  siga á la 
reun ión  , deberá  h aber  proced ido  á la elección del 
Hospodar. La presencia  d é la s  tres cu a r ta s  partes  del 
n ú m e ro  in scri to ,  debe se r  exigida para que  se p r o 
ceda á la elección. E n  el caso de q ue  d u ra n te  los 
ocho dias la elección no haya tenido lugar ,  el n ov e
no, á las doce, la Asamblea p rocederá  á la elección, 
cua lqu ie ra  q ue  sea el n ú m ero  de los ind iv iduos  que  
se hallen presentes.  La in v e s t id u ra  se p ed irá  como 
an te r io rm en te ,  y se d a rá  en el plazo de un mes todo 
lo más.

Art.  4 3. S e rá  elegible H ospodar c u a lq u ie ra  q u e  
de edad  de 35 año s ,  é hijo de p a d re  moldavo ó v á -  
laco, pueda  ju s t i f ica r  qu e  goza de una ren ta  t e r r i 
torial de 3.000 d u c ad o s ,  con tal que  h aya  d esem 
peñado empleos públicos d u ra n te  4 0 años, ó fo rm a
do p a r te  de las Asambleas.

A rt.  4 4.' El Hospodar gobierna  con el apoyo de 
los Ministros n om brado s  por él. Sanciona y p rom u l 
ga las leyes; puede nega r  su sanción.

Tiene derecho  de gracia  , y el de co n m u ta r  las 
p e n a s e n  m ater ia  c r im in a l ,  sin poder  in te rv e n i r  de 
otro modo en  la ad m in is t rac ió n  de la justicia. P r e 
para  las leyes de ín te re s  especial al P r in c ip a d o ,  v 
sobre todo, los p resup ues to s ,  y los sometí '  á las d e 
liberaciones de la Asamblea.

N om bra  todos los empleos de A dm in is t rac ión  
p ú b l ic a ,  y hace  los reg lam en tos  necesarios  pa ra  la 
ejecución de las leyes. La lista civil de cada Hospo
d a r  será  vo tad a  por la A sam blea ,  de una  vez para 
todas, á su adven im ien to .

Art.  4 5. Todo acto em anado  del H ospodar,  debe 
ser re f ren dad o  por los Ministros competentes .  Los 
Ministros se r á n  responsab les  de la violación de las 
leyes, y en p a r t ic u la r  de c u a lq u ie r  dis ipación de 
fondos públicos. S erán  jus tic iab les  por el alto T r ib u 
nal de ju s t ic ia  y de casación. Las persecuciones po
d r á n  ser p rovocadas  por el Hospodar ó por la A sam 
blea. La acusación á los Ministros . no p od rá  ser p ro 
n u n c ia d a  sino por la m ayoría  de las t res  cu a r ta s  
p a r te s  de los m iem bros  qu e  se hallen  presentes .

Art.  16. La A sam blea  e lec t iva ,  en cada  P r i n c i 
pado será  elegida por siete añ os ,  conforme á las 
disposiciones electorales anejas  al p resen te  conve
nio.

Art. 4 7. La Asamblea será convocada por el Hos
po dar ,  y deberá  r e u n i r s e  todos los años el p r im e r  
domingo de Diciembre. La durac ió n  de cada legis
la tu ra  o rd in a r ia  será de tres  meses. El Hospodar 
p o d rá ,  si ha lu ga r  á ello , p ro longar  la legis la tu ra .  
Puede convocar la Asamblea e x t r a o rd in a r ia m e n te ,  
ó disolverla. E n  este últ imo caso ,  está  obligado á 
convocar una  nuev a  A sam b lea ,  que  debe rá  r e u n i r 
se en el plazo de t r e s  meses.

Art, 4 8. El Metropolitano y los Obispos diocesa
nos fo rm arán ,  de pleno derecho , p ar te  de la A sam 
blea. La P res id en c ia  d é l a  A sam blea  pe r ten ece rá  al 
M etropolitano: los V icepres iden tes  y S ecre tar ios  se 
rá n  elegidos por la Asamblea.

Art. 19. El P res iden te  fija las condiciones bajo 
las cuales se adm ita  al público  á q u e  asista á las 
sesiones, salvo ios casos excepc iona les ,  que  serán  
p rev is tos  por el reg lam en to  in ter io r .  Se formará, 
bajo la inspección del P re s id e n te ,  un ex trac to  de 
cada ses ión , que  se in s e r ta rá  en la Gaceta ofic ial

A rt.  20. La Asamblea d iscu t i rá  y vo ta rá  los p r o 
yectos de ley q u e  se le p resen ten  por el Hospodar. 
P odrá  enm endarlos  bajo la reserva  e s t ip u lad a  por 
al a r t .  36 , en cu an to  á las leyes de Ín te res  com ún.

Art.  21. Si los Ministros no son m iem b ro s  de la 
A sam b lea ,  no por eso d e ja r á n  de ten e r  e n t r a d a ,  v 
po d rán  tom ar  p a r te  en la d iscusión de las leyes, sin 
p a r t ic ip a r  del voto.

A rt .  22. El p resupuesto  de ingresos y el de g a s 
tos, p rep a rad os  an u a lm en te  p a ra  cada  P r in c ip ado ,  
por medio de los cu idad os  del H ospodar respectivo, 
y som etido á la Asam blea , q ue  podrá  correg irlos ,  
no se rán  definit ivos sino después  de votados por 
ella. Si el p resupuesto  no se votase en tiem po o p o r 
tu n o ,  el poder e jecutivo  proveerá  al serv ic io  p ú b l i 
co, conforme al p re sup ues to  del año an te r io r .

Art.  23. Los d ife ren tes  fondos qu e  proceden  h a s 
ta ahora  de las cajas especiales ,  y de q u e  d ispone 
el Gobierno por  diversos t í tu los ,  d e b e rá n  c o m p re n 
derse  en el p resupuesto  general de ingresos.

A rt.  24. El a rreg lo  definitivo de las cuen tas  d e 
b e rá  p resen ta rse  á la Asamblea lo más ta rde  en un  
plazo de dos años ,  a p a r t i r  de la c lausura  de cada 
ejercicio.

Art. 25. N in g ú n  im puesto  podrá  establecerse  ni 
p e rc ib ir se  sin consen tim ien to  de la Asamblea.

Art. 26. Lo mismo qu e  todas las layes de ín te res  
com ún y especial y los reglam entos de  a d m in is t r a 

ción p ú b lica ,  las leyes sobre la H ac iend a  se i n s e r t a 
rá n  en la Gaceta o f ic ia l

■f \ i [, 27. La Comisión cen tra l  re s id i rá  tai Fock-  
schani. Se com pondrá  de 46 in d iv id u o s ,  ocho mol
davos y ocho valacos. C ua tro  s e r á n  elegidos por cada 
Hospodar en tre  los ind iv idu os  de  la A sam blea  ó e n 
tre las personas que  h u b ie r e n  desem p eñad o  altos 
puestos en el pa is ,  y c u a t r o  p o r  cada A sam blea  en 
su seno.

Art. 28 Los indiv iduos de  la Comisión centra l 
con se rv a rán  el derecho  de to m a r  pa r te  en la e lec
ción de Hospodares.  en la Asam blea  á q ue  p e r t e 
nezcan .

Art. 29. La Comisión c e n t r a l  es p e rm an e n te .  
Podrá , sin em barg o  . cuando  sus t r a b a jo s  se lo p e r 
m itan .  p ro rogarse  por un  t iem po  que  no deberá , 
en n in g ú n  caso ,  exceder  de c u a t r o  meses.

La durac ión  de las funciones de  sus ind iv iduos  
por cada P r in c ip ado ,  sea que  ios h a y a n  n om b rado  
los Hospodares ó las Asambleas , se lim itará  al t iem 
po que  d u re  la legislatura. S in  em bargo , las funcio
nes de los ind iv iduos  salientes solo cesa rán  cu an d o  
queden  ins ta lados los nuevos.

En id caso en que  espire  s im u l tá n e a m e n te  el en 
cargo de am bas  A sam bleas ,  la Comisión cen tra l  se 
renovará  en su to talidad por acpiel de los dos P r i n 
cipados cuya A sam blea sea ree legida . Los in d iv i 
duos salientes p o d rán  ser  no m b rad o s  por s e g u n 
da vez.

Art. 30. Las funciones de in d iv id u o  de la Co
misión cen tra l  s e r á n  re t r ib u id a s .

Art. 31. La Comisión cen tra l  n o m b ra rá  su  P r e 
sidente . En caso de em p a te  e n t r e  dos candidatos,  
decidirá la su e r te .

Las funciones de P re s iden te  cesa rán  con su e n 
cargo de ind iv iduo  de la Comisión cen tra l .  El P re 
siden te  podrá  ser reelegido.

Cuando h u b ie re  em pate  en las deliberaciones, 
decid irá  el voto del P res iden te .  La Comisión c e n t r a l  
fo rm ara  su reg lam ento  in te r io r .  Los gastos de toda 
especie los s u f ra g a rá n  por m itad  ám bos P r inc ipados .

Art. 32. Las disposiciones co n s t i tu t ivas  de la 
nueva  organización de los P r in c ip ad o s  se colocan 
bajo la sa lv ag uard ia  de  la Comisión cen tra l .  Esta  
podrá ind ica r  á los Hospodares los abusos que le p a 
rezca u rg e n te  reformar, y su g e r ir le s  las m e jo ras  que 
sea oportuno  in t ro d u c i r  en los d iferen tes  ram os de la 
ad m in is trac ión .

Art. 33. Los llospodores p od ra n  som eter  á la 
Comisión cen tra l  todas las p roposic iones q u e  c rean  
útil co n v e r t i r  en proyectos de. leyes com unes  á los 
dos P rinc ipados. La Comisión cen tra l  p r e p a r a r á  las 
leves de ín teres genera l  com unes  á ám bos P r in c i 
pados y las someterá  por el in te rm ed io  de los Hos
podares  á las deliberaciones de las Asambleas.

A rt.  34. Se consideran  leyes de ín te res  general 
todas las que  t ienen  por objeto la u n id ad  de legis
lación : el es tab lec im ien to ,  la conservación ó la m e 
jo ra  de la unión a d u a n e ra ,  postal,  telegráfica; la fi
jación de la tasa m oneta r ia  y las d ife ren tes  m a t e 
rias de u t i l idad  pública  com unes  á los dos P r in c i
pados.

Art. 35. Una vez const i tu ida  la Comisión, d eb e 
rá ocuparse  especialm ente en  codificar las leyes 
ex is ten tes  , pon iéndolas  en a rm onía  con el acta co n s 
t i tu t iva  de la n ue v a  organización. R e v isa rá  los re 
g lam entos orgánicos , así como ta m b ién  los Códigos 
c iv i l ,  c r im in a l ,  de comercio y de  procedimiento; 
de modo que, salvo las leyes de ín te res  s u m a m e n te  
local , no exis ta en adelante  más que  un  solo y ú n i 
co Cuerpo de legislación ejecutoria  en árabes P r i n 
cipados , después de votado por las dos Asam bleas 
r e s p e c t iv a s , y de sanc ionado  y p ro m ulgad o  por 
cada  Hospodar.

Art.  36. Si las A sam bleas  in t ro d u c e n  funda
mentos en  los proyectos de ley de  Ín te res  com ún, 
el proyecto en m en da do  será env iado  á la Comisión 
cen tra l ,  que  a p rec ia rá  ó d ec re ta rá  un proyecto  d e 
finitivo q ue  los m iem bros  de la A sam blea  no ten 
d rá n  más remedio que  ad o p ta r  ó rech az a r  en su 
totalidad. La Comisión central e s ta rá  obligada á 
ad o p ta r  las en m ien das  que  se hay an  vo tado  á la 
vez po r  las dos Asambleas.

Art. 37. Las leyes de ín te res  especial á cada  
uno de los P rincipados, no se rán  sancionadas  por el 
H ospodar,  sino después  de h aberse  com unicado  á 
la Comisión ce n tra l ,  que  te n d rá  qu e  a p re c ia r  si se
rán  compatib les con las dis tinciones const i tu t ivas  
de la nueva  o rgan ización .

Art. 38. Se establecerá un T r ib u n a l  su p e r io r  de 
policía y de casación ,  com ún  á los dos P rinc ipados. 
Este T r ib un a l  p e rm an ece rá  en Fockschani.  Por m e
dio de una ley se p rocederá  á su const i tuc ión .  S us  
m iem b ro s  se rán  inamovibles,

A rt .  39. Los decre tos  expedidos  por los T r ib u 
nales y los ju ic ios  p ronunc iados  en uno u otro 
P r in c ip ado  , se l leva rán  exc lu s iv am en te  an te  este 
T r ib u n a l  de casación.

Art. 40. E s te  e jercerá  un derecho  de c en su ra  y 
d iscip lina sobre los T r ib u n a le s  de apelación y los 
inferiores. T en d rá  derecho de ju r isd ic c ió n  ex c lu s i
va sobre sus propios m iem bros  en m ater ia  penal.

A rt .  41. Gomo t r ib u n a l  su p rem o  de Jus tic ia  , co
nocerá de las d em an d a s  que  se h a y a n  en tab lado  
contra  los Ministros por el H ospodar ó por la A sam - . 
blea . y ju zg a rá  sin apelación,

Art.  42. Las milicias reg u la res  q u e  exis ten  a c 
tu a lm en te  en los dos P rin c ip ado s ,  rec ib irán  u na  
organización id é n t ic a ,  pa ra  poder  r e u n i r s e  en caso 
necesario  y fo rm ar  un solo ejército .  Se p roveerá  á 
esto por una  ley com ún. Se p ro ce d e rá  adem as  a n u a l 
m en te  á la inspección de las milicias de los dos P r i n 
cipados por Inspec tores  genera les  nom b rad os  todos 
los años a l t e rn a t iv a m e n te  por  cada Hospodar. Los 
Inspectores  se e n c a rg a r a n  de ve la r  po r  la completa 
ejecución de  las disposiciones d es t inad as  á co nse r
v a r  á las milicias todo el c a rá c te r  de  dos cu e rp os  
de  un mismo ejército.

La cifra de  las milicias re g u la re s ,  fijada por el 
re g la m en to  orgán ico ,  no podrá  a u m en ta rse  en m ás  
de un tercio, sin  en tenderse  p rév iam e n te  con el T r i 
bu na l  su pe r io r .

Art. 43. Las milicias d e b e rá n  reu n i rse  todas las 
veces que  la s eg u r id ad  in te r io r  ó la de  las fron te 
ra s  se halle am enazada. La reun ió n  pod rá  p ro v o 
carse  por cua lq u ie ra  de los dos H ospodares ;  pero 
no podrá tener  lu g a r  sino por a cu e rdo  de e n t r a m 
bos , de q u e  se d a rá  aviso al T r ib u n a l  Soberano. A 
p ro p u es ta  de los inspectores ,  p o d rán  ig ua lm en te  los 
Hospodares r e u n i r ,  en todo ó en p a r te ,  las milicias 
en cam po de m an io b ras ,  ó para  p a sa r le  rev ista.

Art.  44. El C om andante  en Jefe será  a l t e rn a t i 
vam ente  designado por cada H ospodar,  cuando  h a 
yan de re u n i r s e  las tropas. Deberá se r  moldavo ó 
válaco^de nacim iento . Podrá  se r  revocado por el 
Hospodar que  le haya nom brado .  El nuevo  C om an
d an te  en Jefe será  en este caso designado por el otro 
Hospodar.

A rt.  45. Las dos milicias co n se rv a rá n  sus b a n 
d e ra s  actuales ; pero estas b a n d e ra s  l levarán  en lo su
cesivo una bandero la  de color a z u l , conform e al mo
delo anexo al p resen te  convenio.

A rt.  46. Los moldavos y los válacos se rán  ig u a 
les an te  la ley. an te  el im pu es to  , é igu a lm en te  a d 
misibles a los empleos públicos en uno ú  otro P r i n 
cipado. Su l ib e r tad  in d iv id u a l  esterá  g a ra n t izad a .  
Nádie podrá  ser preso ni pe rsegu ido  sino conforme 
á la ley. N ádie  podrá  ser expro p iado  sino lega lm en
te , por causa  de  Ínteres pu b lico ,  y m ed ian te  i n 
demnización. Los moldavos y los válacos de  todos 
los r i tos cristianos, gozarán  igua lm en te  de los d e re 
chos políticos. El goce de estos derechos p o d rá  e x 
tenderse  a los otros cultos por medio de disposicio
nes leg is la tivas .

Todos los p r iv i leg io s ,  exenciones ó monopolios 
de que  gozan aú n  c ie r tas  c la ses ,  se rán  abolidos y 
se procederá  sin  ta rdanza  á la revisión de la ley 
que a r reg la  los informes de los prop ie tar ios  del su e 
lo con los c u l t iv ad o re s ,  con el fin de m e jo ra r  el es
tado de los paisanos. Las ins ti tuc iones  m unic ipales ,  
tanto u rb a n a s  como r u r a le s ,  rec ib i rán  todo el d e s 
arrollo que  pe rm ite n  las est ipulaciones del p re se n te  
convenio.

Art. 47. Hasta q u e  se p roceda á la revisión p r e 
vista por el a r t .  37. la legislación ac tua l de  los P r in 
cipados, p e rm an ece rá  en v igor en las disposiciones 
que  no son con tra r ia s  á las* est ipulac iones del p r e 
sente  convenio,

A rt .  48. AI efecto de sa t is face r  el a r t .  25 del 
t ra tado  de 30 de Marzo de 4 856, al h a t t i - sch e r i f ,  
tex tu a lm en te  conforme con las es t ipu lac io nes  del 
p re sen te  co n v en io ,  se p ro m u lg a rá n  las disposicio
nes qu e  p receden  en  el té rm in o  de  l u d i a s  á más 
t a r d a r ,  á p a r t i r  del can je  de las ratificaciones.

Art. 49. En el m om ento  de  p ub lica rse  d icho  h a t 
t i - s c h e r i f ,  los ac tua les  C aim acanes de cada  P r in c i 
pado e n tr e g a rá n  la a d m in is t ra c ió n  á una  Comisión 
in te r ina  (caimacanía) con s t i tu id a  conform e á las d is 
posiciones del reg lam en to  orgánico. E n  c o n sec u e n 
cia, estas Comisiones se co m p o n d rá n  del P res iden te  
del D ivan , del G ran  Logothete y del Ministro del 
In te r io r  . q u e  se rv ía n  bajo  los ú lt im os Hospodares, 
á n te s  de qu e  en 1856 se in s ta la ran  las A d m in i s t r a 
ciones provisionales. D ichas Comisiones se o c u p a rá n  
in m e d ia ta m e n te  en la confección de las listas elec
torales, que  d eb e rán  form arse  y p u b l ica rse  en  el t é r 
mino sobred icho  para  la elección de  los Hospodares.

Art.  50. El p resen te  convenio será  ra t i f icado ,  y 
las rat ificaciones se c an je a rá n  en P a r is  en el t é r 
mino de cinco s e m a n a s ,  ó án tes  si fuese posible.

En fe de lo que  los P len ipo tenciar ios  respec tivos  
lo han firmado y sellado con el sello de  sus a rm as .

Hecho en Paris  el dia 4 9 del mes de  Agosto de 
1858.

El p r im e r  apéndice  no contiene más qu e  el d i 
bujo  de la nueva b an d e ra ,  sin más descr ipc ión  que  
la dada en el a r t .  45 del convenio.

S E G U N D A  AD I C I ON

E stip u la c io n e s  electorales a n e x a s  al convenio del 19 
de Agosto de 1858.

Artículo 1 o La Asamblea elec tiva se compone 
en cada P r inc ipad o  de  los Miembros elegidos por 
los d is tr i tos  y las c iudades .  El Metropolitano y los 
Obispos diocesanos tienen  d e recho  á fo rm ar  p a r te  
de ella.

A rt,  2.° Los electores son ó p r im ar io s  ó directos*
Art. 3.1' Es e lec tor p r im a r io  de los d is tr i to s  todo 

el que  jus t i f ique  una ren ta  te r r i to r ia l  de 100 d u 
cados por lo ménos.

A rt.  4.° Es e lec tor d irec to  en* los d is tr i to s  todo 
el q ue  jus t i f ique  u na  ren ta  te r r i to r ia l  de 1.000 d u 
cados cuando  m énos  ; en las c iudades  todo el q u e  
jus ti f ique  un capita l t e r r i to r i a l ,  in d u s t r i a l  ó co
m ercia l  de 6.000 ducados á lo m énos ,  q ue  le p e r te 
nezca en p ro p iedad  ó en dote.

Art.  5 o Nádie podrá  se r  elegido sin tene r  25 
años cum plidos , y se r  nacido ó n a tu ra l i z a d o  en Mol
d av ia  ó Valaquia .

Art. 6.° No p o d rá n  ser  elegidos:
1.° Los ind iv id uo s  q u e  d ep en d a n  de  una  j u r i s 

dicción e x trañ a .
2.° Los que  se hallen  procesados.
3.° Los q u e b ra d o s  no rehabili tados.
4.° Los que  h u b ie r e n  sido condenados á penas 

aflictivas é in fam an tes ,  ó so lam ente  in fam antes .
A rt.  7.° Las listas electorales se fo rm a rá n  a n u a l 

m ente  en cada  d is t r i to ,  de lo cual cu ida rá  la A d 
m in is trac ión .  Se p u b l i c a rá n  y f i ja rán  el p r im e r  do
mingo de Enero  en  todas p a r te s  do nde  fuere nece
sario. Las rec lam aciones se h a rá n  á la A d m in i s t r a 
ción d en tro  de las tres  sem an as  q u e  s igan  á la p u 
blicación de las listas. Los rec lam antes  p o d rá n  e n 
tenderse  con el T r ib un a l  del d is t r i to ,  que  resolverá 
con u rgen c ia  y en ú l t im a  ins tanc ia .

Art,  8.° Todo elec tor podrá  rec lam ar  la in s c r ip 
ción ó la exclus ión de c u a lq u ie r  in d iv id u o  om itido  
ó in de b id am e n te  inscr ito  en la lista de q u e  forma 
parte .

A rt .  9.° Es elegible , in d is t in tam en te  en todos los 
colegios, cua lq u ie ra  q u e  siendo nacido ó n a tu r a l i 
zado en Moldavia ó V alaqu ia  , tenga  la edad  de 30 
años c u m p l id o s ,  y ju s t i f iq ue  poseer cu an d o  ménos 
400 ducado s  de ren ta .

Art, 10. Los electores p r im ar io s  en los d is tr i to s  
n o m b ran  en cada par t ido  respectivo  ( S u b - a d m in i s -  
trac iones) tres  e lec tores ,  los cuales, reun idos  en las 
cabezas de los d is t r i to s ,  e leg irán  un  D ipu tad o  por 
d is tr i to .

Art. 11. En las c iu d a d e s ,  los e lectores directos 
eleg irán  en B uchares t  y en Jassv ,  t r e s  Diputados: 
en G ra iv a ,  Ploiesti,  I b r a i ía ,  Galatz é Ism a il ,  dos 
D iputados , y en las dem as c iudades  cabezas de p a r 
tido y de d is tr i to ,  un  D iputado.

Art.  4 2. Los electores de cada categoría  se r e 
u n ir á n  s e p a rad am en te  en colegios especiales p a ra  
proceder  á sus operaciones respectivas.

Art. 13. Los colegios elec torales se rán  convoca
dos por el Poder ejecutivo t r e s  sem anas  lo ménos 
án te s  del dia  fijado p a ra  la elección.

A rt  14. El esc ru tin io  p a ra  la elección de D ipu
tados es secreto.

Art. 15. La elección t iene lu g a r  por m ayoría  de 
votos. Si n in g u n o  de los can d ida to s  ha ob ten ido  m a 
yoría . se p rocederá  á otro esc ru t in io ,  y el c an d id a 
to que  haya  reu n id o  m ayor nú m ero  de  votos será 
elegido.

Art.  16. Las operaciones electorales se ratifican 
por la A sam blea ,  q u e  es el Juez único  de su va 
lidez.

Art. 17. El D iputado  elegido en m uchos  d i s t r i 
tos e lec to ra le s , debe hacer  conocer su  opinión al 
P res iden te  de la A samblea en los 10 d ias  q u e  sigan 
n la dec la rac ión  de la validez de  esta elección. Si 
d u ra n te  este  plazo no o p ta ,  se h a rá  por medio de la 
su e r te .

Art. 18. E n caso de vacan te  por  opeion ,  m u e r 
te ,  d im is ión  ú o tra  causa , el colegio e le c to ra l , que  
debe p ro vee r  la v a c a n te ,  se r e u n i r á  en el plazo de 
tre s  meses.

A rt.  19. N ing ún  m iem b ro  de la Asam blea  p u e 
d e ,  d u r a n t e  la l e g i s l a tu r a . se r  de ten ido  ni p e r s e 
guido en m ateria  p e n a l , excepto el caso de f lag ra n 
te  d e l i to , cuya  persecución haya  au tor izado  la A sam 
blea.

Art. 20. Todo aquel que se h ay a  hecho in s c r ib i r  
en las listas e lec torales po r  medio de declaraciones 
f r au d u len tas ,  ú ocultando alguna de las in capac ida 
des p r e v i s ta s ,  ó q ue  haya  tomado p a r te  en el voto, 
a u n q u e  no esté in sc r ip to  ó p r ivado  del derecho elec
toral, se rá  cast igado con u na  m ul ta  de 100 d u c a 
dos á lo m ás ,  ú  ocho dias de pris ión  al ménos. y 
tres meses lo más.

A rt.  21. A falta de in ic ia t iva  del m in is te r io  p ú 
blico, 10 electores reun id o s  te n d r á n  derecho  á i n 
te n ta r  proceso c r i m i n a l : 4.° A todo ind iv idu o  que 
d u ra n te  las operac iones electorales haya  sus tra ído , 
añ ad ido  ó a lte rad o  las papeletas. 2.° A todos los que  
h ayan  tu rb ad o  las operaciones electorales y a t e n t a 
do á la l iber tad  del voto p o r  medio de manejos f r a u 
d u len to s ,  violencias ó amenazas.

Art.  22. Las es t ipu lac iones electorales q ue  for
m an  los an te r io res  a r t ícu lo s ,  d eben  ser  añ ad ida s  al 
convenio fechado hoy dia  19 de Agosto, conforme al 
ar t ícu lo  16 de dicho convenio ; los P lenipotenciarios  
respec tivos  h an  firmado ig u a lm en te ,  y sellado con 
sus a rm a s  la presen te  acta q u e  los contiene.

A U ST R IA .— Viena 7 de Octubre.— A pénas se ha firm a
do la concesión de los cam inos de h ie rro  del Mediodía, 
cuando  de rep en te  su rge  un g ran  proyecto. Con objeto de 
o b ten er cierta uniform idad en la d irección de los fe rro 
carriles , el G obierno qu iere  rea liza r una doble fusión re 
uniendo en la compañía francesa los cam inos de h ierro  
de Este, y los que están  situados en  la orilla izquierda del 
Danubio ; en la com pañía lom bardo-veneciana  , los del 
Oeste y de la orilla derecha. Al efecto se han entablado 
ya negociaciones con la com pañía del N o rte , que será 
q u ien  m ás se oponga a realizar esta operación. ( Nueva 
Gaceta alem ana3

Idem  6.— La com isión de tos Estados ribereños del 
D an u b io , se re u n irá  m uy pron to  para  d iscu tir las m o 
dificaciones del acta de navegación propuestas por la 
C onferencia de Paris. Se ha convenido en que se com u
nicará el resu ltado  de las de liberaciones de la Comisión 
á las diferentes Potencias rep resen tadas en la C onferen
cia, por la via diplom ática, á fin de que todas estén  con
form es án tes de que d icha C onferencia se haga cargo 
defin itivam ente del tratado . Se ha pretendido que las m o
dificaciones solicitadas por la Conferencia de Paris eran 
poco im p o rtan te s , y que Rusia se encontraba aislada 
para sostener a lgunas de sus proposiciones. Esto no es 
exacto. Sabemos positivam ente por el co n tra rio , que se 
trata  de la im portan te  concesión de cabotaje ilim itado, 
contra el cual el Barón de H ubner protestó on la sesión 
d é l a  Conferencia del 16 de A gosto, fundándose en los 
princip ios del acta final del Congreso de Viena y en la 
analogía de otros rios lib re s  tales como el E lba, el W e- 
ser &c. La Puerta, no obstante , ha prom etido o torgar esta 
concesión en el Bajo-Danubio. (Fremdemblatt.)

VARIEDADES.

MODO DE TENER EN LA PRIMAVERA FORRAJE 
t e m p r a n o  e n  e s t a d o  d e  s e r  s e g a d o .

C uando las cosechas de paja y  yerba no son suficien
tes para  a lim en tar el ganado que tiene un  la b ra d o r , c u 
ya falta le es m ás sensible en los m eses de Marzo, A bril 
y Mayo, lo condena á m edio p ien so , re su ltando  que su s  
fuerzas d ism in u y en  y q u e  el trabajo  que debe hacer en 
esta  época del año , que  es la m ás afanosa , lo desm ejo
ra n  y enferm an .

Si se generalizase en  los países donde m ás abunda el 
ganado vacuno  , la sem entera de centeno para segarlo en 
v e rd e , ó el trébol encam ado , el panizo ú o tras plantas, 
el cu ltivador ten d ría  a lim ento  n u tritiv o  para que sus va
cas d iesen  m ás lech e , m ás estiércol, y en g o rd aran  mucho 
su s corderos.

Util y  convenien te  podrá  ser esta p ráctica  ; pero no 
b a s ta , po r cuan to  la cantidad de cen teno  que es preciso 
sem b rar para  coger forraje verde sería c o n sid e ra b le , te
n iendo  en  cuenta el nú m ero  de cabezas, la facilidad con 
que  este cereal crece y espiga , lo m ucho que  esquilm a el 
suelo y  lo costoso que e s , según aseguran  aquellos p ro 
p ietarios que saben llevar una m inuciosa con tab ilidad  
agrícola.

Si querem os d a r la p referencia al trébo l encarnado, 
en el artículo que sobre  esta p lan ta  liem os publicado en 
n u estra  últim a Revista d ig im os: que vejetaba m ejor en 
los te rre n o s  a rc illo -a ren o so s  y que requería  se r sem b ra
do en  la época de la cosecha de c e re a le s , que no es la 
más á propósito para  d is trae r al lab rad o r del trabajo que 
m ás le im porta no re ta rd a r.

Todas estas consideraciones nos hacen  adoptar un  
procedim iento  tan  sencillo como eficaz, que  vemos p u 
blicado en  la Independencia d lA r lo u , y que lo acogemos 
con g u sto , por no ser de aquellos que se pub lican  en 
nu estro  vecino Im p e r io , y que como el de Mr. G andar 
p a ra  conservar el vino con el ace ite , que conocían hasta 
los á ra b e s , y el de segar los trigos ántes de estar secas 
las c a ñ a s , dejándolo  en  g a b il la s , que tam bién lo cono
cieron , publicó siglos después Bauqueri. Consiste en m ez
clar el ra y -g ra s  ( lolium  p eren n e) inglés, ó m ejor el de 
Italia , con el trébo l común ó el encarnado  , que debe ser 
segado , y al b lanco  para q u e  tenga pasto tem prano  el 
ganado lanar.

Las cantidades de sem illas son estas: para  una h ectá 
rea , kilogram os de la  de trébol común y 10 de r a y 
arás. Cuando se siem bra solo el trébol se rán  16 kilogra
m os de sem illa.

PR U SIA .— Berli7i 9 de Octubre.— La dim isión p re sen 
tada por M. de W estphalen  del cargo de M inistro del I n 
terio r, fué aceptada por una orden  de a y e r , á la cual 
acom pañaba una carta  m uy lisonjera de S. A. R. el P r ín 
cipe de Prusia. M. de W estphalen  conserva adem as el t í 
tulo de M inistro de Estado, que desde 1848 no co rre sp o n 
de ya de derecho á todos los M inistros salientes. El P re 
sidente  de la provincia de B ra n d eb o u rg , M inistro de E s
tado Flottw el se ha encargado  de la d irección in terina  
del M inisterio del In terio r, M. F lottw el llegó a y e r , y en 
seguida se p resen tó  al P residen te  del Consejo y á M. de 
W estphalen , hab iendo  sido luego recib ido  po r el P ríncipe  
de Prusia. (Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem , id .— Todavía leemos en algunos periódicos o b 
servaciones acerca de la forma en que las Cám aras a r r e 
g larán , á consecuencia del cam bio de G obierno, los nego
cios relativos al patrim onio Real. Podem os aseg u ra r nu ev a
m ente q u e  las C ám aras no se ocuparán  en exam in ar este 
asunto , cuyo arreg lo  se ha verificado ya en el seno de la 
fam ilia Real y de una m anera  satisfactoria pa ra  todos. {Id.]

Idem .— El P ríncipe Regente ha hecho preceder su ti
tulo de Príncipe de P rusia  del nom bre Guillerm o, lo cual 
indica que adoptará  cuando ocupe el trono  el de G uiller
mo I. De la c ircunstanc ia  de que M. F lo ttw al se haya en
cargado in te rinam en te  de la dirección del M inisterio del 
In terio r creen  algunos que no será  de larga du rac ió n  el 
actual G abinete.

La salida del Rey está fijada para el 12. El Rev v la 
Reina v ia ja rán  de riguroso incógnito  bajo el no m b re  de 
Conde y Condesa de Zollern.

E n tre  los personajes que h a b rán  de ocupar nuestros 
cargos diplom áticos vacantes, se designan como m ás p ro 
bab les á M. de Schleinitz que fué M inistro en  1848 , y á 
M. de U sedonn , conocido por h ab er desem peñado varias 
m isiones particulares en Londres y Paris Estos d ip lom á
ticos se hallan  tam bién  indicados para desem p eñ ar la c a r 
tera de Negocios ex tran jeros.

E sperábase hoy, p rocedente  de H am burgo , al P rínc i
pe A dalberto , A lm iran te  ; pero según  un despacho tele
gráfico recib ido  de dicha c iu d ad , todavía el P ríncipe no 
hab ia  llegado á ella. (Correspondencia Ilavas.j



En cuanto a ia s iem bra  para yerbas de pastos se  m e z 
clan o kijóg ramos de grana de trébol b lanco, 10 de am a
rillo y  15 de ra y -g r a s  o lolinm p e r e n n e ,  lo cual  propor
ciona, si no un producto m uy  p r e c o z ,  en recompensa se 
t iene una cantidad enorme de forraje.

Estas mezclas se recomiendan íam bien  por sí solas, 
cuando se saben los resultados que se obtienen sembran • 
do el írige ¡unto cnii el ce.nleno , los cuales s o n : tener  
mayor cantidad de paja y grano que cuando ambas s i 
m ientes  han sido separadamente sembradas.

Nuestros labradores las usan poco v  aun los franceses  
nonon para ello una razón ;  y es que ia época de la m a 
durez no os ia misma para dichas clases de granos , p o r 
que e s b  mezcla , llamada more ajo ó co m u ñ a ,  t iene m u 
cho m énos valor. Todos es los in co n v en ien tes  desaparecen  
con ia cosecha de forraje, para la cual hay que mezclar  
varias semillas é imitar á la naturaleza , la cual nos e n s e 
ba : que en los prados naturales compuestos de diferentes  
plantas so obtienen  todos los anos constantes pastos más  
o mono- abundantes ,  mientras que en las demás tierras 
donde se cult ivan una sola , esta no puede cosecharse s i 
no después de haber dejado descansar la tierra algún  
tiempo.

T'espuos de lo dicho nos dirán algunos: que el ray -gras  
s> costoso ,  lo cual no negamos; porque somos tan d e s i 
diosos que por no cultivarlo todos ios años para solo c o 
ger su abundante grano , tenemos que recurrir á pagar el 
que importan de Francia que aquí sale á un precio" fabu
loso ,  comparado con  el que t ienen  en aquel país que  
apenas sale á medio franco la libra.

n o t ic ia s  interesantes re la tivas al uso de las carnes insa  
lubres.

Mr. Bandomnn inserta en el A g ricu l teu r  ¡>raticien, n ú 
mero 2 i de la nueva serie del año quinto de su p u b lic a 
ción , varias observaciones relat ivas ¿i la influencia que  
cje ice  la fatiga en la buena ó mala calidad de las carnes,  
v  entre otras cosas, d ice:  «El ganado vacuno engordado  
en los p a s to s , tiene que hacer un trayecto á veces  b a s 
tante largo hasta llegar al ,sitio donde ¡encuentra alimento. 
Esto cansa sus carn es ,  que desm erecen  en calidad, au n 
que la apariencia de los animales tenga v igor ,  con piel 
lustrosa , ojo v ivo v aspecto particular ,  deí  que carecen  
los cebados en los establos. La piel de estos tiene el pelo 
corto y sin bril lo ,  cayéndose les á v e c e s ,  faltándoles v i 
vacidad en  los ojos, energía en los m úscu los ,  enco g im ien 
to en el tejido celular ; pero engordan mejor, y tienen  
m ás delicada la carne.

Es un error muy generalizado el creer que los a n i 
males m antenidos en los pastos,  tienen m ás sebo q ue  los 
que lo están en los establos. La razón que dan se funda en 
una observación fisiológica qu 'consis te  en q u e ,  perd ien
do con la salida v la fatiga que esta ocasiona , parte de la 
grasa,  toda so acumula en el interior.  E sto  principio no  
deja do tener algún fundamento; la grasa * intci ior en 
la que el sebo forma una fracción de su masa tota!, 
es de m avor cantidad en los bueyes  engordados en el e s 
tablo , lo cual no impide que en igualdad de peso absoluto, 
no contengan menos que estos últimos.

Hay un límite que debe ser observado en el ejercicio  
á que se  sujeta todo el ganado. Las castas precoces, p r in 
cipalmente , son las que necesitan de actividad para d e s 
arrollarse; necesitan ademas algún m ovim iento  ó ejerci
cio que no les ca n se ,  ni sea"diferente del á que están  
acostumbrados.  En Inglaterra los establos tienen un local 
con algún espacio para que hagan e jerc ic io , y después  de  
engordarlos evitan el que se  cansen cuando lo s  llevan al 
mercado. Este cansado  tiene dos males resultados: el 
primero la peí dida del peso adquir ido, y el segundo la 
disminución de la calidad especial de la carne.

El trasporte,  si bien es más ventajoso por los ferro
carriles , es mas costoso , y según las observac iones  h e 
chas con el objeto de averiguar la pérdida de las cuali
dades constitutivas del ganado, resulta: que en un viaje 
p tr tierra de 250 kilómetros, hecho  á pequeñas jornadas, 
cada carnero pierde tres kilogramos de su peso, y  el buev  
trece. Esta pérdida solo se realiza en la cantidad total de 
la grasa, que es la que realmente forma la principal c a 
lidad do la buena carne. Pero esta pérdida es de mucha  
consideración , cuando el animal hace marchas forzadas, 
produciendo en él la congestión de la sangre  en lo.s m ú s
c u l o s , la coloración negruzca de la misma alterando su 
calidad y la predisposición natural á la putrefacción.

Si la carne de alguna res muerta en el matadero s u e 
le á veces no ser agradable á la vista , y aun su calidad 
no ser la que apetecem os,  no por eso debemos creer que 
sea mal «ana antes al contrario , debem os estar seeuros  
de que aunque hubiese sido m ne ito  el animal estando  
en to r m o , jamo.'; su carne puede ser dañina.

En comprobación de esta verdad , fácil seria edar p e r  
sonas que han comido carne de buey  con enfermedad  
carbonosa , o de caballo m orboso ,  am bas co n ta g io sa s ,  y 
ninguno sintió la mas leve indisposición.

Nádie ignora ( f e  lo-- v en en os  an imales obran solo  
miando penetran en la circulación de la sangre por m e 
dio de una in c is ió n ,  y  que im pu n em en te  se puede tra
gar el ven en o  de la serpiente de cascab e l , del cual una 

ola gota en la más levo picadura, causa instantáneam en
te la muerte, (aiamh? en la boca , la lengua . el paladar  
-  el tubo d igest ivo  no hay la más leve  escoriación,  i m 
punem ente  se. puede comer toda clase de carnes por m u y  
mal sanas que estén.

Desgraciad.me nte esta prueba se hace diariamente en  
todas las grandes poblaciones.

Existo en París (y áun en Madrid , en las afueras de 
ia puerta, ríe lo ledo ¡ cierta (dase do tratantes en carne  
de an im ales .m uertos  por enfermedad o por a lgún a c c i 
de n te ,  loo c u a le s , áun en estarlo de, putre facc ión . so p r e 
texto de aprovechar las pieles y h u eso s ,  los adquieren á 
v¡l precio y los preparan dándoles color con sangre fres
ca , y quitándoles el mal olor por varios método" de fá
cil ejecución.

Estos tratantes vagan c landest inam ente  por las a fu e 
ras de las poblaciones . y venden en las tabernas y en  
oíros punios la o ¡roe con apariencia de fresca ó en e s 
tado do cerina , adobada ó en embutidos de salchichería.  
Rara ev la persona que come de ellas que en ferm e ,  y  si 
bien la Autoridad impide con vazon sobrada la vonta'pú-  
blica , debo consistir en que rea lm ente  los repetidos aná
lisis c icn li í iros han demostrado que la carne enferma , si 
bien no era nociva ni venenosa , era poco o nada n u 
tritiva

No haMa que sea sa lubre,  es precien qup sea nuti  d i 
va , porque el alimento no debe destruir el cuerpo h u 
m ano sino fortificarlo.

Ningún animal existe  insalubre , de todos se puede  
comer hasta la misma p ie l ; pero bueno  será consignar  
que hay algún inconveniente  para la salud pública e r f d e 
jar vender las o r n e s  estropeadas que adquieren los ira 
tantos f i a u d u lentos. ( Fén i r .)

Por el inferes que puede reportar á nuestros agricu l
tores.  damos á continuación  algunos pormenores acerca 
de los ensayos practicados sobre la producción del trigo  
de Egipto.

El presente año se sembraron 172 granos de este  tr i 
go en una posesión del Sr. Conde de Santa Ana , situada 
en la ante-ig les ia  del pueblo de Lujua, de los cuales solo  
nacieron  134, que produjeron 2 .000  espigas buenas , s e 
parándose 100 m á s ,  por su mal aspecto y poco valor. Es-  
Las cifras nos dan , por término medio  , 15 espigas, pro
ducto de cada grano , y 50 granos cada espiga , habiendo  
grano que ha producido 33 e s p ig a s ,  y  los que m énos 10 
á 1 2 . ‘

Siguiendo la escala de producción de estos datos v e n 
drem os a reconocer que 1 S á g r a n o s ,  q ue  son los q u e  n a 
cieron , «egun lo d ig imos al princip io ,  han producido la 
en o rm e  suma de 1.500.000 erario? , ó sea 750 por 100.

Indudablemente que esta es una verdadera conquista  
para la agricultura, conquista que está llamada á produ
cir una revolución benéfica . y á la que no pueden ménos  
de adher irse todos los hombres fi lantrópicos,  am igos do 
las mejoras posit ivas ,  los verdaderos defensores del cam 
po y  «le los productos naturales.

Pero no es este solo el bien que el hombre recoge del  
trigo de Egipto su paja e:  tan alta , m i  esa y grata al pa
ladar del ganado, que por esta parte también produce  
una ventaja inapreciable: finalmente, hasta la forma de  
la espiga , que tiene s iempre cuatro órdenes de apretados  
granos,  presenta la hondnd que todos reconocen  en sus  
demás condiciones. La maturación tan solo es algo más 
tardía que la de los trigos com unes-  el trigo de Egipto en  
Vizcaya como en otros países viene 15 dias después de 
aquellos.. Y esto se explica  fáci lm ente ,  consideradas la 
fortaleza , robustez y d im ensiones  de la caña y espiga.

Es cosa sabida entre los agricultores que m uchas v e 
ces los productos procedentes de  determinados países,  
trasladados y cultivados á otros en  que reinan las m is 
mas condiciones de feracidad y tem peram ento ,  suelen  
degenerar en tamaño, forma , sabor ó producción. El tr i 
go de Egipto ,  según las noticias que poseem os ,  tam bién  
en  esta parte deja satisfechas todas las ex igencias  del  la
brador. El año lie 1858 es el sexto que se cult iva en F ran 
cia , y  lo m ism o en él como en el que se importó , han  
sido semejantes los rendimientos. La Inglaterra hace tres  
años que le s iem b ra ,  y hasta ahora e f  resultado no ha 
podido ser más próspero. (/. Española .)

JARDINES INGLESES DE RECREO
EN LAS POBLACIONES.

Una de la? más importantes aplicaciones de la hort i
cultura m o d o  na es la creación de jardines para h erm o
sear y dar salubridad á los centros de las poblaciones.

Ejemplos de estos verdaderos adelantos los tenemos en  
los sorprendentes s<¡nares de P ar is ,  donde,  sin temor de 
equivocarnos,  ántes de pocos años su  núm ero  será tan 
considerable como en Londres.

Sensible es que nuestras plazas y paseos públicos e s 
tén solo plantados con acacias , olmos <Nc., en  sistemática  
ordenación, habiendo sin duda impedido hacer otra cosa  
la escasez que hasta ahora hem os experim entado de 
aguas. Siempre se ha exagerado en  el extranjero las m u 
chas dificultades que se  oponían á hacer esta clase de  
jardines^ pero desde hace algunos años han sido resuel
tas y desvanec idas por el inte ligente M. Samuel Broome, 
el cual,  á un talento superior reúne una práctica de 30 
años como jardinero del del icioso square  de Londres, lla
mado Temple (¡anicas.  La tierra vegetal que en él ha 
empicado no solo ha sido m uy poca, sino que las p r im e
ras labores no fueron de mucha importancia ni costosas.  
Se nos dirá con sobrada razón' que nosotros tendríamos  
que gastar más en  las nuestras ,  porque el bajo-suelo de 
Madrid es e s t é r i l , y com puesto  por lo regular de arena,  
greda compacta ó escombros que exigen  renovarlo y a s is 
tirlo con frecuentes y abundantes  riegos.

Esta es la razón , según c r e e m o s ,"que ha aconsejado  
preferir para las p lantaciones las acacias, por la facil i
dad con que agarran ; se crian y  se co n se rv a n  sanas sin  
resentirse de la mala calidad del s u b -su e lo  ni de la c r u 
deza de las es taciones.

En Lonches las plantaciones de jardines y paseos se 
hace á fines del in v ie r n o ,  produciendo esta práctica m uy  
buenos resu ltados;  aquí la época varia ,  y hasta planta
ciones se han hecho, según nos han  informado, á princi
pios de ia primavera k lo cual d udam os mucho ; pero lo 
c ie ito  y positivo e s ,  que por todas partes se  ven p lanto
nes no agarrados.

En los jardines de recreó público de Londres y Paris  
predom inan los árboles de hojas pers istentes ,  com o el 
acebo , el bruno del género  de las a sp a r a g ín e a s . y  los 
de ia innumerable familia de las coniferas que ex igen  e s 
peciales cuidados para p lan tar los ,  y que raros son los 
los grandes que arraigan,

La mucha y bien entendida importancia que en  a q u e 
llos países dan  á estos hermosos vegetales,  s iem p re  v e s 
tidos de verde follaje es ta i ,  que Mr. Pepin , incansable  
investigador y cult ivador de especies exóticas en  el jar- 
din botánico de Paris,  y en el establecimiento central  de 
agricultura de ia sociedad imperial  d6 l larcourt (departa
mento del Eure), se esmera en cult ivar una cantidad i n 
mensa de especies procedentes todas de A rge l ,  Oriente,  
Himalaya, Nepaul, Japón , California, Méjico, Magallanes, 
C hile ,  Australia y Nueva Zelandia.

La mayor parte resisten los crudos inv iernos  y tem 
peraturas de más de 15 grados bajo c e r o , de Francia , y 
no solo se concretan sus cuidados y desve los á la m u lt i 
plicación de todas estas d iferentes especies,  cu yo  n ú m ero  
pasa de 8 0 ,  s ino que las destina al ornato publico y á 
repoblar los m ontes  del Estado y ios de los particulares,  
para acrecentar la importancia agrícola y abastecer las 
necesidades de la aites.

Entre dichas especies f iguran el cedro del Atlas, cu yo  
temperamento es más rústico y más pronto su  crec i
miento que el del Líbano; la auracaria imbrica; el tore-  
ya nucífera y el kinko de semillas com estibles;  la sequei-  
ra se m p e r v ir e n s , el único que en tre  todos los de la fami
lia de las coniferas retoña por sus  raíces después de cor
lado el tronco;  el l ibocedrus de Chile ,  de e legante porte; 
los chama3cyparis,  g ly p to s tr o b u s , saxe-gothea, fitz-royal,  
cephalotaxus y otros cuya  cuya nomenclatura extranjera  
será tan familiar dentro  de a lgunos años com o lo es en  
el dia la de muchas plantas que hace 30 no conocíamos.

De todos estos á r b o l e s , propagados por el entendido  
Ai. P ep in ,  tal vez  a lgunos no resistían las sens ib les  v a 
riaciones atmosféricas y transic iones de calor y frió del 
centro de nuestra  P en ín su la ;  pero parece que dicho s e 
ñor asegura que M. R o e r l , horticultor en Méjico , ha re 
cogido á 3.000 metros de altura sobre el n ivel  del mar  
semillas de otras 85 especies de p inos,  cuya  adquisición,  
si es cierta ,  es de mucha importancia para enriquecer  la 
si lvia europea.

El adorno más importante de los jardines ingleses es  
el gazon  ó césped que se  forma con el r a y -g r a s  ¡ Lolium  
p eren n e) ,  cuya  s im iente  que importamos del extranjero,  
la emplean los j a r d in e r o s , s in  convenir  con m ucha fre 
cuencia en  muchos terrenos y en varias temperaturas v 
exposic iones .  Ella es sens ib le  á los fuertes calores , poco  
ó nada se cuidan de asociarla a la de otras gramíneas que  
espontáneam ente  se crian en todos nuestros suelos y  que  
resisten  toda clase de temperatura. M. Courlois-Gerad ha 
estudiado esta clase de s iembras y ha formado c o m b in a 
ciones que han sido coronadas con  admirable éxito  en  las 
praderas y en tre  arbolados del  bosque de B o lo ñ a , el  cual  
genera lm ente  es  seco,  arenoso y aun  estéril . Si hubiera  
querido modificar la composición geológica del terreno,  
hubiera sido preciso traer de otros puntos m u y  distantes  
tierra fértil , cu y o  coste de acarreo hubiera sido fabuloso  
por su e x te n s ió n  perimétrica.

Para evitar tantos gastos, principió por estudiar todas 
las clases de gram íneas que nacían e spontáneam ente  en  
aquellos parajes, y con las ternillas que supo recoger v 
luego propagar hasta recoger grandes  ca n t id a d es , ’ c o m 
puso sus m e z c la s , teniendo en cuenta cada localidad e s 
pecial para vestir las ,  como lo ha h ech o ,  de frondosa y 
tupida alfombra de vegetación.

En los sitios ventilados y descubiertos sembró la agros- 
tida rastrera; el bromo de prados, el dáctilo apelotona
do; las festucas;  pra tenses ,  ovina y rastrera; la fluva 
olorosa la uca lanosa; otras yerbas pratences y el rey-  
gras, destinado á cubrir solo el suelo hasta el completo  
desarrollo de las otras especies cuya vegetación es mas  
lenta. Agregó é estas mezclas un poco de achiflea mille  
fo l ia in , y trébol blanco ó in fo l iu m  repens,  sembrando en  
los sitios algo sombríos la agrostida rastrera ; las festucas  
dura, ovina y pratense ,  la poa de b osques ,  con los b r o 
mos pratenses, la f lu v a ,  r a y -g r a s ,  achillea y el trébol  
blanco en los perfiles o caballones.

La festuca ovina sirve ademas para formar perfiles  
que son mas vistosos y agradables que el box.  La siembra  
de asiento en  l in e a : aunque es bueno  y conveniente ,  
M. Duncan aconseja sembrarla en eras para trasplantar  
luego los pies pequeños sin m ucho gasto, trabajo y entre
tenimiento .

Otro grupo de vegetales que aprecian poco los j a r d i 
neros es aquel al cual pertenece la phytolacca decandra,  
que ademas de ser una planta vivaz m u y  sufrida, sus t a 
llos son de hermoso color violeta, teniendo hasta dos m e 
tros de altura , con hojas grandes y ñores pequeñas en  
racimos m u y  vistosos.

El nombre vulgar con que se la conoce es el de uvas  
de o s o , y aislándola en los jardines es como produce efec
to en la ornamentación de ellos. Lo m ism o sucede con  
la persicaria de L evante ,  el ricino rut i lan te ,  el silfio per-  
fo l ía lo ,  el verbarco,  vernonia & c . ; la campánula  pira
midal, los iris, ruscos,  jubarbas ó s iem previvas  , orpios y  
otras muchas plantas que en las rocas naturales ó a rt i 
fic ia le s , mezcladas con la num erosa  especie  de los helé
chos , vejetan con tanta lozanía en esta época del  año.

Las acanthas,  aros ,  cardo-maría  (silbyu-m A lar ia -  
nuut),  b e r c e s , esfondillos & c . , son también dignas de 
figurar ; y por los v ivos colores de sus f r u to s , la momor-  
dica , balsamina y otras curcubitáceas de adorno como  
la alcaquerie ,  peonías arbóreas y m artvnias . Todas estas  
plantas de fácil cult ivo  res isten nuestras diferentes tem
peraturas,  y son á propósito para) poblar y herm o ear los 
jardines á la in g le s a , que por lo mucho que imitan la 
bella naturaleza , son más agradables que los simétricos,  
monótonos y recortados perfiles de box cuyo  gusto data’ 
de la época de Luis XIV.

Sensible es que nuestros jardineros no se dediquen al 
cultivo y  mejora de nuestra ñora indígena , la cual co m 
prende numerosas especies poco conocidas y de m uc h ís i 
ma importancia , que con el arte, que todo lo p er fecc io 
na , serian de un recurso inapreciable para adquirir  
honra y provecho ,  ev itando á nuestros aficionados á jar
dines  las cuantiosas sum as que emplean en plantas traí
das de P a r i s , N a n l e s , Bélgica ú H olanda ,  las cuales po
cos se  dedican á multiplicar en gran le escala para alivio  
del bolsillo de los propietarios.

Cultivo del trébol enca m a d o .
Esta planta es una de las más precoces que se cono - 

cen para formar prados,  pues si la sem b ram os en los 
climas frescos á fines de Agosto ó á fines de Set iembre,  
ó más tarde en  los tem plados,  para el 25 de Abril  ó 10 
de Mayo puede ser segado, .sin necesidad de tantos culti
vos especiales como para preparar la tierra necesita el 
r a y - g r a s  ( so l iu m  perenne ) de Italia , ó el centeno.

Hay dos especies  de trébol encarnado, uno más tardío 
que el otro, de 15 dias lo ménos: pero tiene la ventaja  
de prolongar el período durante el cual puede ser e m 
pleada esta útil leguminosa. Cualquiera de el las prospera  
en toda clase de t i e r n a  , con tal que esta sea saludable,  
y la a reno-arci l losa  es la más conveniente .  Para cada 
hectárea se emplea en Francia 15 kilogramos de semilla  
m uy limpia , ó bien seis á siete hectolitros de grano sin  
limpiar.

Antes que esté en ilor la siegan , y si la em plean  c o 
mo abono verde enterrándolo por medio de la reja , es  
uno de los mejores recursos que pueden  tener los labra
dores para beneficiar ef campo. Esta clase de abono, cuan 
do no tiene que perm anecer  más de un año en el suelo,  
es el más barato; porque con 16 é 20 francos de semilla, 
al precio de 60 á 80 cént imos,  que es á com o cuesta en  
aquel país el kilogramo, y un trabajo de rastrilleo que  
importa 5 f i s . , t ienen  una masa total verde q ue  pesa 
unos 20 .000  á 25.000 kilogramos. La planta que más i n 
festa los sembrados de trébol encarnado, es la cuscuta; 
pero el daño que causa no es de trascendencia , ten ien 
do apénas tiempo para crecer. [ Fénix.)

M UTiPLICAClON Y PODA DEL OLIVO.
I

M ultip licación .
Influyen Jan poco en  las costum bres ,  que la práctica 

de muchos años establece , los ensayos hechos para m e 
jorarlas , que si la c iencia  no esplicara que es injusta la 
c o n s e c u e n c ia , se admitirían los errores com o máximas.  
En la práctica de la multiplicación del olivo hay algunos  
e r r o r e s , que se en cu en tran  enlazados con el sistema de 
poda s e g u id o , y esto  los hace más perjudiciales : á c o r 
regirlos han propendido las investigaciones de hom bres  
práct icos,  pero dotados de buen j u i c io ,  que no han p o 
dido m en os de comprender lo equivocado del camino se 
guido. Sin em b a rg o ,  ref iriéndonos á la zona en que e s 
cr ib im os y á los escritos que conocemos,  n ingún fruto han  
producido los consejos dictados por la experiencia , d e 
mostrados por resultados satisfactorios, y que á poco’ c o 
nocim iento  que se tenga de la planta que nos ocupa , hay  
que a ce itar los  s in reserva.

La costumbre generalm ente  seguida en la provincia  
de Sevil la  para multiplicar el olivo , es d e ja r ; cuando se 
p od a ,  ramas que se desarrollan en el árbol hasta cuatro 
ó cinco varas de largo y el grueso correspondiente;  e n 
tonces se cortan , se despoja de todos los tallos y  ramos,  
y se  planta vert icalm ente  á la profundidad de tres piés:’ 
al rededor de ia parte que queda fuera de la tierra , que  
algunas veces llega á tres y más v a r a s , se fornía un 
mortero de tierra adobada con que se cubre cási  todo, y  
al m én os alcanza á dos terceras partes;  al resto se e n 
rollan esteras ó pleita: al pié del m orte ro ,  mirando al 
N orte ,  se hace una abertura para regar en el est ío ,  ú n i 
co  medio de asegurar el resultado.

Ese método de plantación tiene la ventaja de que en  
pocos años fructifica el plantón, que desde luego los n u e 
vos brotes se encuentran  á la altura suficiente para que  
el ganado no los*pueda perjudicar, y que sea necesario  
m én os cuidado y m enor el número de años á ellos d ed i
cado. Si se  efectuase por g a r r o te , ó plantando una estaca 
de cinco cuartas que se  entierra completamente en la 
tierra , según es costumbre en  otros sit ios de que nos 
ocuparem os después , no se conseguir ían  todos esos b e 
neficios , pero se obtendrían  otros.

Las ventajas que hem os dicho reporta el sistema s e 
guido en Sevilla , no com pensan  los perjuicios que or ig i 
nan;  estos pueden dividirse en dos partes:  p r im ero ,  enn 
relación al porte ,  desarrollo p ro g res iv o ,  gastos ,  vida \  
producto del á r b o l : s e g u n d o , los daños que origina á los 
árboles de que se extraen  las ramas para la plan (ación.

Por nuestra propia experiencia nos liemos c o n v e n c i 
do que los olivos procedentes de plantones ó ramas como  
los que se  usan en A n d a lu c ía , no llegan tan pronto á 
igual desori olio , tienen^ tanto p o r te ,  cuestan tan baratos  
ni producen á los 10 años igual cosecha que  ios que se  
siembran de estacas, poniendo en cada hoyo dos ó cuatro,  
y cubriéndolas con tierra hasta media cuarta sobre la 
superficie del terreno. En 1844 hicimos una plantación  
por los dos m é t o d o s , y  si b ien por el primero ob tu v im os  
á los tres años algún pequeño producto , á los 10 los s e 
gundos estaban más desarrollados y producían m á s .  pu-  
diendo á la vez formarlos con más facilidad. Conocemos  
muchas plantas cuyo  origen es de p lan tón ,  y otras que  
son de e s ta c a s , y estas aventajan á aquellas en porte y  
cualidades.

En el clima de Andalucía se nos ha dicho que solo el  
método adoptado es practicable, y que no es ventajoso el  
de estaca. Sin em bargo, creemos ser un error, y  nos fun
dam os en  que este  método fué conocido y practicado en  
tiempo de los árabes, Banquei  i dice que en las tierras del 
a ljarafe  se  ponían estacas de dos codos de largo y el 
grueso que podía abarcar la mano. Esto prueba*que se 
practicaba ese método antiguam ente  , y creem os que el 
haber caido en  desuso, procede de la costumbre in trodu 
cida de meter los ganados en los plantíos. ¿ Y como podia 
ser otra cosa ? ¿Cómo puede af irmarse q ue  un plantón de 
estaca larga vegete mejor que uno de estaca corta ? Muchas 
razones pudiéramos aducir para d em ostrarlo ,  pero nos  
concretarem os á las-siguientes.

Los morteros q ue  se forman alrededor de los p lán
tanos y las esteras que se  rodean, se ha supuesto por los 
p ráct icos ,  que tiene por objeto libertarlos del daño que  
pudieran causar los animales ; pero no es este  solo el or i 
gen ; el p r in c ip a l ,  es evitar la evaporación de los ju^os 
que abundan en todo tiempo en las plantas de hoja per
sistente , los cuales, si el aire y el sol los absorben ó se  
pierde el plantón , ó brota entre dos tierras- cuando tal 
llega á suceder ,  se advierte que los brotes son más v ig o 
rosos que en  el otro caso, y  esto  se explica fácilmente por 
la falta de las raíces que no pueden trasmitir tanta sá-  
via cuando brota ,  á tres varas de distancia de la tierra 
como cuando ha de efectuarlo para una aue  hav  
el fondo del hoyo á la superficie. Si esto sucede con un 
plantón cuando un accidente sobreviene, :p0 r qué l a s e s -  
tacas cortas no han de prosperar? Afirmamos que no 
hay más razón en favor del uno y otro método que li
brar los nuevos arboló los  del ganado: fuera de esto que  
puede ev itarse ,  el otro sistema es mejor en todos s e n t i 
dos, y vale  más en caso de  aprecio.

l iem os d ic h o q u e  la necesidad de obtener ramas lar 
gas para p lantones ,  perjudica el árbol de que se saca- 
efectivamente,  cuando una persona que conoce la podV 
entra  en un olivar de Andalucía . y observa que no hav  
p ie ,  o m u y  pocos, que no tengan una rama que se d i 
rige para p lantón ,  comprende al m om en to  el d e sc u i
do en que se  tienen y  el camino equivocado que *e 
s igue .  1

' Esas ramas que tienen algunas seis y  más varas, des-  
figuran el árbol ,  producen poco,  y cuando se  cortan de-  
.jan un claro feo y desn ivelan  ia circulación de la savia. 
T am bién  sucede que los grandes vientos t onchan ó des
gajan esas ramas, y en último término hay necesidad de 
a lgunos anos para que es tén en  actitud de servir.

Para evitar esos inconvenientes y  ejecutar las p lan ta 
ciones de una manera más ú t i l ,  aconseja la agricultura 
árab e ,  ya citada, que se formen viveros  de o l iv o ,  con la 
que se obtienen más beneficios,  y el más importante no  
tener que exponer el árbol de que se cortan las ramas á 
los  in conven ientes  referidos.

Después de muchos años que los árabes dejaron A n
dalucía , hace poco t iempo que el P. Fr. Francisco de  
Baeza, en su preciosa Memoria sobre la multiplicación del 
o l iv o ,  dice:  «La experiencia de muchos años de a d m i 
nistrar olivares me ha hecho observar con m ucho c u i 
dado este ramo útil de la agricultura, y me ha dado á 
conocer que una de las causas por que los aceites se  m a n 
t ienen tan subidos de precio es la falta de almárcKas de 
donde  sacar plantas para sustituir el método que hoy se 
sigue de cortar ramas á los olivos , con lo cual se quita 
producto, v  las plantaciones tienen poco dasarrollo.» Nos 
parece bien con c lu yen te  esa o p ír i io n ,q u e  está perfecta
m ente  de acuerdo con lo que llevamos dicho.

Por lo expuesto m e parece que se comprenderá la uti 
lidad de adoptar el método de almárcigas para obtener  
plantas de olivo , ó fundar estos con estacas de 5 ó 6 piés  
d e  largas; pero cada uno de estos métodos necesita sa
berse su aplicación, y  este  será el contenido  del s ig u ie n 
te artículo. (Anunciador .)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. San G alo ,  Abad.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Com endado

ras de S antiago ,  donde á exp en sas  de la comunidad de  
de Santa Ana se ce lebra función á Nuestra Señora del 
Remedio y Amparo, con Misa m ayor á las diez y p a n e g í 
r ico ,  que dirá D. Juan José M oren o , y por la tardo com 
p le t a s , Salve y procesión de reserva.

A N U N C IO S

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SEGUN EL 
recuento verificado en  21 de Mayo de 1857 por la Comi
sión de Estadísca general del Reino.

V éndese  en la Imprenta Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA  
formado por la Comisión de Estadística general del Reino

V éndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
trimonio.— El dia 18 del corriente mes , á las dos y media 
de la tarde,  se  celebrará en  la Intendencia general de la 
Real Casa la subasta por pliegos cerrados del ap rovech a
miento de la bellota de los Reales bosques del Real Sitio 
del Pardo, debiéndose consignar en el sobre de dichos  
pliegos el nombre de la persona que hace la proposición  
y el objeto de la misma. La subasta tendrá lugar por d i s 
tritos y  en el órden siguiente:

P r im e r  distrito.

Comprende los cuarteles de Batuecas, Som ontes  y Val 
palomero, cu ya  bellota se tasa en 61.204 rs. vn .

Segundo  distr ito.
Comprende los cuarteles de Querada , Goloso Aeuila  

Torrelaparada, Angonilla , San Jorge y Valdeleganar."cuva  
bellota se tasa en 67.509 rs. vn.

Tercer distri to.
Compi ende Jos cuarteles de Velada, Hito, N avaches— 

c a s ,  Valdelapeña y  C astrejon, cuya bellota se tasa en  
77.090 rs, vn.

Cuarto distri to.

Comprende los cuarteles de P orti l lo ,  Abulagas,  Trufa 
y el del Sitio, cuya bellota se tasa en 75.010 rs. vn.

Los pliegos de proposiciones se admitirán en  la Inten
dencia hasta el m omento de em pezarse  la subasta y en la 
Administración patrimonial hasta la víspera in c lu s ive  del 
dia señalado para el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto  
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 12 de Octubre de 1858 — Aribau. —3

CARRERAS DE CABALLOS.— SE VERIFICARAN EN 
los días 17 y 20 del corriente m es de Octubre de 1858, á 
las tres de la tarde (si el t iempo lo perm ite ) ,  en el terre
no que S. M. se  ha dignado conceder en su Real Casa do 
Campo, entrando por la puerta de Castilla.

O R D E N  D E  LA F U N C I O N .

!)i:¿ 17 de Octubre.

Premio de ia Inspección de Carabineros ,  reales \ e -  
llon L000. (4.a clase.)

Distancia , 2.000 varas en tres m inu tos ,  venciendo de 
tres dos veces ,  con el peso marcado en el Reglamento.  
Todo caballo ó yegua que habiendo corrido otras veces  
no haya ganado ningún premio, podrá disputar este con
10 libras ménos.
Reseña de los caballos inscr ip tos  p a ra  d isp u ta r  los p r e m io s .

1 .° Llamado Florinda, de tres años de edad, 7 cuartas  
y  6 dedos de alzada, color castaño, perteneciente al E xce
len t ís im o Sr. Duque de F r ía s : traje del jinete, azul y am a
rillo por mitad.

2 .° Llamado Comparación, de cuatro años de edad ,  7 
cuartas y 6 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente  
al Excmo. Sr. Marques de Alcañices:  traje del jinete , cha
queta azul ,  mangas y gorra encarnadas.

3.° Llamado Reneacuaia, de tres años de edad, 7 cuar
tas y 9 dedos de alzada , pelo castaño, perteneciente al 
Sr. 1). Santiago T a i l b v : traje del j in e te ,  a z u l , amaril lo  y 
blanco.

Premio de la Sociedad , reales vellón 2.000. (4.a clase.)
Distancia, una vuelta de hipódromo, ó sean 1,500 va 

ras , en dos m inutos  , una sola vez.
1.° Llamado Mditaire,  de fres años de edad, 7 cuartas  

y t> dedos de alzada, pelo ca s ta ñ o ,  perteneciente al Ex
celentísim o Sr. Duque de Frías: traje del j inete ,  azul y 
amarillo  por mitad.

2.° Llamado Medea, de tres años de edad , 7 cuartas y 
7 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente al E x c e 
lent ís imo Sr. Duque de Osuna: traje del j inete ,  chaqueta  
carm esí  y gorra negra.

3.° Llamado E lena , de cuatro años de e d a d , 7 cuartas 
y 9 dedos de alzada , pelo castaño, perteneciente al E x c e 
lentís imo Sr. Duque de S e s t o : traje del j in e te ,  chaqueta  
carmesí y  gorra blanca.

Premio de la m ism a,  reales vellón 6.000. (2 .a c lase .,1
Distancia, dos vueltas de h ipódrom o, ó sean 3.000 v a 

ras en cuatro m in u t o s , venciendo dos veces  de las tres 
que podrán disputar la preferencia.

1.ü Llamado Moldova , de cuatro años de edad, 7 cuar
tas y 6 dedos de alzada , peto alazan, perteneciente al E x
celentísimo Sr. Duque de Frias: traje del j in e t e ,  azul y  
amarillo por mitad.

2.° Llamado Danzesa, de cuatro años de edad, 7 cuar
tas y 7 dedos de a lzada, pelo castaño, perteneciente  al 
Sr. D. Fernando de Salamanca . traje del jinete , chaqueta  
blanca ,  mangas encarnadas y gorra negra.

3.ü Llamado Warter W i r h , de tres" años de edad, 7 
cuartas y 7 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente  
al Excmo. Sr. Duque de Osuna: traje del j ine te ,  chaqueta  
carmesí y  gorra negra.

4.° Llamado L ian a ,  de (res años de edad, 7 cuartas  
y 11 dedos de alzada, pelo negro ,  perteneciente al E x c e 
lentís imo Sr. Marques de Alcañices:  traje del j in e t e ,  azul  
y fuego.

Premio del Ministerio de la G u e r r a , reales vellón
8.000. (2 .a clase).

Distancia, dos vueltas de h ipódromo, ó sean 3.000 v a 
ras en  tres m inutos y 53 segundos ,  venciendo  de tres 
dos veces .

1.° Llamado Chispa, de cinco años de edad , 7 cuartas  
y 9 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente  al E x c e 
lentís imo Sr. Duque de F e r n a n -N u ñ e z : traje del j inete,  
chaqueta verde, y  m angas y gorra encarnadas.

2 .° Llamado Gavina, de tres años de edad, 7 cuartas y 
6 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente ai E x c e len 
tísimo Sr. D. José de Salamanca: traje del j in e t e ,  c h a 
queta  azul, mangas negras y gorra encarnada.

3.° Llamado Keedger, de seis años de e d a d , 7 cuartas  
y 9 dedos de a lzada, pelo castaño, perteneciente al Ex
ce len t ís im o Sr. Duque de Alba : traje del j inete ,  chaqueta 
azul y  mangas amarillas.

Dia 2 0  de Octubre.

Premio do la sociedad, reales vellón 3 .000. (3 .a clase.)
Distancia, una vuelta de hipódromo , 1 500 varas en  

dos m in u to s ,  debiendo vencer dos veces de las tres en  
que podrán disputar la preferencia.

Reseña de los caballos inscriptos p a r a  d isp u ta r  los premios.

1 .° Llamado Militaire , de tres años edad , 7 cuartas y
6 dedos de alzada , pelo castaño , perteneciente al E x c e 
lent ís imo Sr. Duque de Frías t ra je : del 'jinete; azul y 
amaril lo  por mitad.

2 .° Llamado Espira , de cuatro años de edad , 7 cuar
tas y 5^dedos de a lzada, pelo alazan , perteneciente al 
Excmo. Sr. D. José de Salamanca: traje del j i n e t e ,  cha
queta azul , m angas negras y gorra encarnada.

3.° Llamado K eedger,  de se is años de edad , 7 c u a r 
tas y 9 dedos de alzada, pelo castaño , p erten ec ien te  al 
Excmo. Sr. Duque de Alba : traje del j inete,  chaqueta  
azul y  mangas amarillas.

4.° Llamado Medea , de tres años de edad, 7 cuartas y
7 dedos de alzada, peto castaño,, pertenec ien te  al E x c e 
lentís imo Sr. Duque de Osuna:  traje del j inete, : u* -  
queta carmesí y gorra negra.

5.° Llamado Reneacuaia , de tres años de edad, 7 cu ar
tas y  9 d e d o s ,  pelo castaño, perteneciente  al Sr. D. S a n 
tiago T a ilb v■ traje del j i n e te ,  azul, amarillo  y blanco.

Premio del Ministerio de Fomento , reales vellón
4.000. (2.a c lase .1

Distancia , 3 .0 0 0  varas ,  ó sean dos vueltas de h ip ó d r o 
mo en tres minutos y 43 s e g u n d o s ,  venciendo de tres 
dos veces . Los que hayan luchado ántes s in vencer  po
drán correr con tres libras m énos.

1 .° Llamado Moldova , de cuatro años de edad , 7 cuar
tas y 6 dedos de alzada , pelo alazan , perteneciente  al 
Excmo. br. Duque de Frias: traje del j inete  , azul v  a m a 
rillo por mitad.

2? Llamado Danze a , de cuatro años de edad , 7 cuar
tas y  7 dedos de alzada , pelo c a s tañ o ,  perteneciente  al 
Sr. D. Fernando de Salamanca: traje del j inete,  chaqueta  
blanca , mangas encarnadas y gorra negra.

3. Llamado Espira, de cuatro años de edad , 7 cuarta.? 
y 5 dedos de a lz a d a , pelo alazan , perteneciente al E x c e 
lentís imo Sr. D. José de Salamanca: traje del j in e te ,  cha
queta a z u l ,  m angas negras y gorra encarnada.

4.° Llamado W arter  W ich ,  de tres años de edad, 7 
cuartas y 7 dedos de alzada, pelo c a s ta ñ o , p er ten ec ien 
te al Excmo. S i .  Duque de Osuna : traje del jinete, c h a 
queta carmesí y gorra negra,

6? Llamado Liana , de tres años de edad, 7 cuartas y
11 dedos de alzada, pelo n e g r o ,  perteneciente al E x c e 
lentís imo Sr. Marques de Alcalices-  traje del j ine te ,  azul 
y fuego.

6.° Llamado R eneacuaia ,  de tres años de e d a d ,  7 
cu a i ta s  y 9 dedos de alzada, pelo castaño , perteneciente  
al Sr. D. Santiago Tailbv : traje del j ine te ,  azul , amarillo  
y blanco.

7.° Llamado Elena , de cuatro años de edad , 7 cuar
tas y  9 dedos de alzada , pelo castaño , perteneciente al 
Excmo. Sr. Duque de Sesto: traje del j inete ,  chaqueta 
carmesí y  gorra blanca.

Premio de S. M. Ia Reina nuestra  Señora re d e s  v e 
llón 1 2 .000. ( 1 .a clase.)

Distancia, tres vueltas de h ipódrom o, 4 500 varas en  
cinco m inutos y 45 segundos,  debiendo vencer dos veces  
de las tres en que podrán disputar la preferencia.

1.° Llamado Chispa, de cinco años de edad , 7 cuartas  
y 9 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente al E x c e 
lent ís imo Sr. Duque de F e rn a n -N u ñ ez:  traje del j inete,  
chaqueta v e r d e ,  y  mangas y gorra encarnadas.

2.° Llamado Danzesa, de cuatro años de edad, 7 cuar
tas y  7 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente al Se
ñor D. Fernando de Salamanca: traje del j in e te ,  chaqueta  
blanca, mangas encarnadas y gorra negra.

3.° Llamado C atón , de cinco años de edad , 7 cuartas  
y 7 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente al E xc e 
lentís imo Sr. D. José de Salamanca : traje del j in e te ,  cha
queta azul , mangas negras y gorra encarnada.

4.° Llamado W arter  W ic h ,  de tres años de edad, 7 
cuartas y  7 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente  
al Excmo. Sr. Duque de Osuna : traje del ginete,  chaqueta  
carmesí y gorra negra.

5.° Llamado Liana, de tres años de edad, 7 cuartas y  
11  dedos de alzada, pelo negro, perteneciente  al E x c e len 
tísimo Sr. Marques de Alcañices : traje del j in e te ,  azul y  
fuego.

Ñola?. Los billetes se expenderán en  el comercio de  
D. Cárlos Schropp , e.dle de la: M onten  .¡núm. 1 2 , y ¡en el 
Portazgo, ántes de  llegar á la Puerta de Casti l la , á los 
precios s ig u ie n t e s .

Los de grada con entrada 16 rs. : caballo montado 20; 
caballo de tiro 1 0 ; entrada 6.

Con el objeto de evitar desgracias se prev iene al pú

blico que no se podrá entrar á pié  en  el interior fiel 
H ipódrom o, ni hacer demostraciones que puedan esnan 
tar los caballos.  F ^

De n ingun  modo se permitirá que entren porros.
Las personas que vayan en  carruaje deberán p ro 

veerse de un bil lete  por cada caballería.
Para evitar toda discusión sobre el t e r r e n o , se pre~ 

viene al público que solo los señores socios podrán e n 
trar en la tribuna y demas sit ios reservados á los mis
m o s , los cuales se  servirán manifestar su s  tarjetas.

Podrá entrar el público  sin retribución en el terreno  
que media á la derecha del Hipódromo por la puerta de 
Castilla , desde la entrada hasta la noria , en el exterior  
d é l a s  cuerdas ,  sin poder salir bajo ningun pretexto del 
sitio señalado.

BIBLIOTECA UNIVERSAL DE AUTORES CATOLICOS?:
su director y propietario el Dr, D. Nicolás Malo.

E x tra c to  del  catálogo.

La  M adre de D io s , m adre de los hom bres , ó explicación  
del misterio de la Virgen al pió de la cruz;  por el muy  
íl. P. 1). Joaquín Ventura de Raulica: tercera ed ición e s 
pañola.

Hay un sentimiento  c o m ú n ,  un convencim iento  reco
nocido y universal entre  nosotros los católicos,  de q Ue 
somos todos verdaderos hijos de María , y  de que la Ma 
dre de Dios lo es igualmente nuestra. Un sentim iento  tan 
vivo , tan tierno, tan arraigado, tan universal  hacia Ma
ría en los corazones verdaderam ente  católicos, que d es
pués de haber tenido su origen entre  los cristianos de la 
cuna misma del cristianismo ha atravesado 18 siglos de 
contradicciones y de pruebas,  debe tener relaciones'secre-  
tas pero ín tim as,  necesarias con alguna verdad religiosa 
de la que toma su vigor y su vida. Peí o es necesario  re 
conocer que esta verdad religiosa no es tan clara ni tan 
com ún en los entendim ientos como el se n t im ien to  que  
ella misma h ic e  germ inar en los corazones. Todos creen  
todos conocen que la Madre de Dios es  también madre de 
los hom bres;  pero no hay  n inguno de cuantos  han escri
to sobre los privilegios y  méritos de María que no tome  
en sentido figurado y  profético el pasaje del Evangelio  
donde el Salvador designa á María por madre de San Juan, 
considerando como una idea ascética v  como una piadosa 
interpretación lo que es una verdad teológica. Es n e c e s a 
rio reconocer también que este misterio es frecu en tem en 
te tratado de una manera demasiado humana , p a d ec ien 
do m ucho su dignidad y su importancia.. El autor se ha pro-, 
puesto en esta preciosa obra dem ostrar: primero, que Ma
ría en el Calvario se hizo en exacta proporción’ nuestra  
madre con los mismos títulos con que hemos adquirido á 
Dios por padre y á Jesucristo por hermano; segundo que  
hubo conformidad perfecta de la voluntad do María cori 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo c o m ú n ,  v de 
su unión con Jesucristo en la expiación del pecado "por 
oposición á Eva, la que se había unido á Adaiu para co« 
meterlo.

La obra consta de un tomo de compacta lectura ñ j() 
reales.

Ih s to r ta  de la portentosa rida  y milagros de S a n  VF- 
cente F errer , por el P. Fr. Serafín tom as'M m uel  . a u m e n 
tada considerablem ente por el M. R. P. M. Fi . Franci sco  
Vidal y  Mico: segunda ed ic ión ,  reducida á la ortografía 
moderna.

han \  ícente Ferrer fué una de las figuras más nota
bles de su época - no solo fué grande en sus virtudes y en 
el don de hacer  milagros;  no solo evangelizó y fiió el 
apóstol de gran parte de Europa, c o n v i n i e n d o ‘muchos  
miles do pecadores ,  sino que, in d ependientem ente  ue su 
santidad y de su elocuencia en el pú lpito ,  fué un gran 
patricio y gran político, y bajo este concepto el consejero  
de Royes y Pontífices. En ambos sentí. los está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, para los es tadi s tas  
y para las gentes piadosas y  cristianas. Valencia cifra jus
tamente su gloria en ser patr ii  de este h é r o e ,  pero San 
Vicente es también gloria nacional , gloria española.

Está Biblioteca cree haber hecho un servicio  á 
suscriíores dando á luz de nuevo una obra que tiene pm- 
objeto generalizar más y más el nombre de este  esc lare
cido varón .

La obra consta de un tomo; su precio 20 rs en Ma
drid y 24 en provincias, franco de porte.

La Escuela de los M ilagros,  homilías sobre las prin
cipales obras del poder y de la gracia de Nuestro Señor 
Jesucristo, Hijo de Dios y Salvador del Mundo, predica
das en el \a l i c a n o  por el M R. P. D. Joaquín Ventura de 
Raulica.

El autor, en la primera edición que hizo de esta obra 
publicó 40 homilías.  Pero recien tem ente  ha predicado 
en París n u ev e  de estas homilías y otra nueva,  las cuales  
10 homilías ha dado á luz separadamente con el título 
de L a s  Mujeres del Evangel io , de que, agotada la edición 
va a hacerse otra de seguida; por m anera  que  lo que  
comprende La Escuela de los Milagros  son las 31 h o m i
lías que no ha reproducido su autor, porque el reprodu
cir nosotros por completo ahora las 40 homilías de ia 
manera que privativamente salieron á luz se i ia  dar á la 
prensa ed ic iones anticuadas;  por eso publicamos lo a n 
tiguo, que no ha sido mejorado en la forma que entonces  
quedo, y lo que fué refundido y perfeccionado posterior
mente por el autor en la forma última que le dió.

La  Escuela de los Milagros  comprende, [mes, 31 ho
milías en un tomo de 640 páginas 26 rs. en Madrid v 30 
en provincias.

Las Rellenas de la F e ,  ó ventura de creer en Jesu
cristo^' de practicar su doctrina: (res tomos 60 rs.

Ano Virgíneo, ó Devocionario de María , p a n  todos ios 
dias del año: cuatro tomos 50 rs.

Clave h i s to r ia l , por el P. Florez . continuada por el 
P. La Canal,  y aumentada otro tanto en el texto y c o n 
cluida hasta nuestros días; por D. Nicolás Main: un tomo 
de 840 páginas 35 rs.

L a  Elocuencia sagrada,  ó tratado sobre la predicación; 
por un Director del S em inar io ,  obra necesaria á los se 
m inan  das, y á los que se dedican al ministerio del púl
pito: nn tomo 20 rs.

Veladas de S a n  Petersburgo, ó diálogos sobre el gobier
no temporal de la P iov idencia ,  seguido del tratado1 sobre  
los sacrificios: por el Conde José de Maisthe un tomo 
18 rs.

Pláticas sobre las pr inc ipa les  doctr inas  y  prácticas de 
la Iglesia; por el Cardenal W ise m an  : dos "tomos ;U) rs.

A ándense todas estas obras en. Madrid en las oficinas 
de la Biblioteca, Horíaleza, 108, principal izquierda- en 
las librerías de Cuesta, Olamendi," San Martin y S m r h e z  
Rubio ; y en provincias en las principales l ibrerías tan
to de capitales como de otros puntos importantes, ’

SOCIEDAD MINERA EL R E L A M P A G O .— NO  PUDÍEN-  
do asistir á la junta general anunciada para el día 16 del 
c o m e n t e  el Sr. Director facultativo de esta sociedad, la 
directiva ha acordado se suspenda y celebrarla el dia 23 
Jel mismo, a la hora indicada y en la misma casa , nú
mero 3, calle de la Flor baja , piso bajo.

Lo que se pone en  conocim iento  do los señores accio
n istas ,  sin perjuicio de hacerlo también por papeletas.

Madrid 13 de Octubre de 1858 — El Secretario, Pedro 
Angelí ;. 392 9 '  2

PARA MANILA.— SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á fin del mes actual,  la fragata española Clipper Guadalu
p e ,  de 1.000 toneladas de porte, íorrada en cobre  nuevo, 
al mando de su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite caiga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por su dueño D. Ignacio Fernandez de Castro, y en 
esta corte por D. Manuel de Andu%ga calle de Santa 
Catalina , núm. 8. ' 3773__j

SOCIEDAD MINERA S A ¡ \  C A R L O S . - - NO PU.DIENP0 
asj>ín á la junta general anunciada para el dja 17 del 
corriente el Sr. Director facultativo de esta sociedad , U 
directiva ha dispuesto  se suspenda , y en su defecto ce
lebrarla el 24 del mismo, á la hora indicada y en la mis
ma casa , núm. 3, calle de la Flor baja, piso bajo.

l.o que se  pone en conocim iento  de los señores accio
n istas ,  sin perjuicio de hacerlo también por papeletas.

Madrid 13 de Octubre de 1858 — El Secretario .  Pedro 
Angelis.  3930.— 1

ESPECTÁCULOS.

TEATRO d e i , P r í n c i p e . —  A l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  la  n 0 "
che. Vida por  honra ,  drama n uevo  en tres actos ,  en 
prosa,  original de D. Juan Eugenio Harzenbusch . — 
■ñeros u l t r a m a r in o s , comedia nueva  en un acto.

TEATRO DEL C i r c o . — A la s  ocho y media de la n o c h e -  
binfonía. —  D. A lfonso  el S a b io , drama n u evo ,  histórico; 
original en tres actos y en verso. — La t e r tu l ia , baile.—- 
El abate Pirra-cas,  sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la . —  A la s  o c h o  y  media de ja 
noche. S in fo n ía .— Por con qu ista .—  f ’n cocinero , zarzuela 
nueva en un aclo.— Céfiro y  Flora.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A  la s  ocho y  m e d i a  de la 
noche. Sinfonía. — S im ó n  Uocanegra,  drama en cuatro,  
actos y  un prólogo.— Baile.


